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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE ESTADO.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en sil importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas,

lim o . S r . :  A cced ien d o  S. M. la Reina (Q . 1). G.) 
á lo solicitado por D. José Más y  C lo te t, vecin o de 
esta co r te , ha resuelto autorizarle para que practi
que en  el térm ino de un año los estudios de un p r o 
yecto  para abastecer de aguas potables á los pueblos 
d e  S an  Ginés de Horta, San G ervasio, Sarriá y G ra 
c ia , aprovechando los torrentes llam ados R intort, G a -  
ballichs y  Colobrés, en los térm inos de Junqueras y 
S en m en at, p rov in cia  de Barcelona; en la inteligencia  
de que por esta autorización  no adqu iere  el recur
rente derecho  a lguno á la concesión  defin itiva de la 
obra, si no se estima conveniente, ni á indem nización  
de n ingún género por los trabajos que practique .

De Real orden  lo digo á V. I. para su inteligen
cia y electos correspond ientes. Dios guarde á V . 1. 
m uchos años. M adrid 27 de D iciem bre de 1860.

CORVERA

Sr. D irector general de O bras públicas.

NEGOCIADO CENTRAL.

Disposiciones relativas al personal de las Secciones de Fo
mento adoptadas durante el mes de la fecha.
Diciembre 11. Autorizando la permuta que d e sú s  

respectivos destinos habían solicitado D. Elias González, 
Oficial de la clase de primeros de las Secciones de F o 
mento, y D. Camilo lela y  Madrid, que lo era de la Secre
taría de la R ed  Academia de Ciencias exactas, físicas y 
naturales.

Id. 18. Ascendiendo al empleo de Jefe de la clase de 
primeros en la vacante ocurrida por haber sido nom bra
do Magistrado D. Rafael Gay y Fernandez á D. Francis
co Rodríguez Trelles , que lo era primero de la ciase de 
segundos, en el primer turno que establece para el as
censo por autigüed »d la regla 1.a , arl. 6.° del Real de
creto de 12 de Junio de 1859.

Id. id. Ascendiendo á Jefe de la clase de segundos al 
prim ero de la de terceros D. Luis Díaz Sala , también en 
el primer turno que establece la citada regla.

Id. id. Nombrando Jefe de la clase de terceros á Don 
Elias González, Oficial pi imero que fué de las Secciones 
en el turno de lib e provisión que establece la segunda 
regla del citado artículo.

Id. 19. Nombrando Oficial de la clase de cuartos en la 
vacante ocun ida por haber .sido nombrado pu'a otro des
tino D. Francisco Javier Márquez y Burgos á D. Loren
zo R ivera, Licenciado en jurisprudencia.

MINISTERIO DE SARIS A.

Dirección de matriculas.

Exorno. Sr. : H abiendo llegado á noticia de esta 
S u perioridad  que en las m ontañas próx im as á la 
boca del puerto de Pasajes se extraen  piedras de unas 
canteras que allí se e x p lo ta n , d e  cu y o  trabajo p u 
diera ocasionarle algún daño por el derribo  de re
siduos . es la voluntad de S. M. que el Com andante 
de m arina de San Sebastian d isp onga  por cuantos 
m edios estén á su alcance se eviten  los desperfectos 
que pudiera  ocasionar al referido puerto la citada 
explotación , dando V . E. cuenta á este Ministerio 
del resultado de esta soberana disposición.*

De Real ord en  lo digo á Y . E. para su más e x a c 
to cum plim iento. Dios guarde á V. E. m uchos años. 
Madrid 29 de D iciem bre de 1860.

2 A V A L A
Sr. C om andante general interino de marina del d e 

partam ento de Ferrol.

MINISTERIO D E  E S T A D O

' Dirección polLic*

fc&telieudo auu en  la Caja general ¡Je D e n .» i ^
' de  a poi. el <;ljbiern*(;  o l „ :
m ano para indem nizar ’ • .ños ca , „ af¡m.T  .
tripulantes d e  los barcos bom barda  San  ..- j /e  , ' 
b eq u e  Virgen de los Am
gantin  N u estra  S eñora del C a rm en , de la m atriculé 
d e  B arcelona el p n m ero , de la de San Feliú de Gui
sote  el segando y de la de Mahon los dos últimos- 
buqu es que m andados por los Capitanes J erón in ó
C am podom co Benito S u ris . Francisco P, Jase 
lueron  apresados e n 1811 y en 1812 por corsarios «S  
f n p o l i , se liam a a las personas qu e  se c -v o re n  ¡ 
derecho a ser indem nizadas á prorata a  » ,! L  ¡ : 
vo  para que en el plazo de seis meses" acudan 7

í l " C i r HnnH 7 n 0S en la pritnera Secretaria de L stauu , don d e  deberán  presentar para ello cuan
« .d o c u m e n t o ,  ,  cuantas n o ljc ¡. s « £

Habiéndose justificado por ü . Francisco Moreno 
Canas, en representación  de D. Mmuel Suris v i u  
rens D. José R oig , D. Antonio P a txot, D F eU  P
x o t , Doña Beatriz Suris y B astons, Doña Dorotea C i-
bils y  Dona María Durbán y B ascos, y ele ¡os m ari
neros Jerónim o Bazart , Benito Cruañas y Antonio 
Julia, el derecho de estas person. oercíb ir  n a r i* 
de la cantidad correspond iente  á m ai ja b ea u e  
V irgen  de los A ngeles, se han ent gado al s r , 
reno Cañas 20 .89 5  rs. vn . y  78 c é n ts . , con má? H  
intereses de  esta cantidad d sde que se im puso en la 
Caja general de D epósitos; habiendo dado est ¡ p er
sona un recibo con  la cláusula de q u e , al entregar 
esta cantidad , el G obierno de S. M. no prejuzga los 
derechos de los co -partícipes en este crédito.

Habiéndose tam bién  justificado por D. Manuel 
A ra n a , en  representación  d e  D. Rafaéi P atxot, el 
derecho de este á p ercib ir parte de  la can tid a d  cor 
respondiente á prorata al bergantín  N u estra  Señora

del C árm en , se han entregado á D. Rafaéi Rabell y 
P atxot, apoderado de la misma person a , 94.091 rea
les vellón  y 1 4 c é n ts . , con más los intereses de esta 
cantidad desde qu e  se im puso en la Caja general de 
D epósitos; habiendo dado este apod erado un recibo 
con  la cláusula de que, al en tregar esta ca n tid a d , el 
G obierno d e  S. M. no prejuzga  los derechos de las 
personas que  pudieren  alegarlos al mism o créd ito .

M ediante recibo con  la misma cláusula se han en
tregado tam bién á D. Manuel A rana, en representa
ción  de D. Rafaéi P atxot, 8 .772  rs. vn . y 64 cén ts., con 
más los intereses de esla cantidad desde que se im 
puso en la Caja general de Depósitos, por haber ju s 
tificado aquella persona deb er  percib ir  D. Rafaéi Pat 
x o t la cantidad destinada para indem nizar á prorata 
de la pérdida  de la ropa de los m arineros y  del d i
nero que llevaba el Capitán del barco  N uestra  Seño
ra  del C árm en .

H abiéndose tam bién  justificado p o r D . Sabino O je - 
ro, en representación de Francisca, Catalina y Teresa 
Pi, el derecho de estas personas á percib ir parte de 
la cantidad correspondiente á prorata á la polacra 
F ortu n a , se han entregado al S r. O jero  1 .823  rs. v e 
llón y 90 cén ts., con  más los intereses de esta can
tidad desde que se im puso en la Caja general de De
pósitos; habiendo dado este apod erado un recibo con 
la cláusula de qu e , al entregar esla cantidad , el Go
b iern o de S. M. no prejuzga los derechos d é lo s  c o 
partícipes en este crédito.

Resultando que  D. Jerónim o V illanova, D. Rafaéi 
Suris y Tom ás Mateu pueden  alegar derecho á 2 .014  
reales vellón  y 1 /3 2  consignados en la Caja general 
de Depósitos por la parte correspond iente á tales p e r 
sonas en el ja b eq u e  Virgen de los A ngeles, y que 1 1 
m arineros del mism o tienen derecho á recibir por par
tes iguales 3 .926  rs. vn. y 53 cén ts ., se les llama 
más especialm ente por el mism o plazo.

Igualm ente se llama á Félix Freixas, E scribano ó 
sobrecargo del bergantín  N u estra  S ñora del C ár- 
m en , por si tu viere  que alegar derecho á las ropas 
de su uso, que  se hallaban á bordo del bergantín  al 
tiem po de su captura.

Del mismo m odo se llama por aquel plazo á Feli
ciano P u ix, A m o n io  Palm orota, Agustin Bassart y  un 
negociante de apellido Bellot, por si tuvieren  que a le 
gar derecho á la cantidad corresp ond iente á prora ¡a 
á la polacra F ortu n a , y  á los instrum entos de nave
gar que llevaba el Escribano ó sobrecargo de este bu 
que  al tiem po de su apresam iento. — \

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA OCURRA.

Infantería.
21 Diciembre 1860. Al Director general de ínfante- 

ria.— Coiiceilieifoo licencia al segundo Comandante Don 
Juan del Pozo y Surra.

Al misino.— Id. al id. D. Antonio Jáuregui y Perez.
Al mismo.— Id. al Capitán D. Dionisio Gonza ez S o to - 

m avor.
Al mismo.— Id. al id. I). Francisco Llabres.
Al mismo.— Id. al id. D. Miguel de h  Barrera.
Al mismo.— Id. al id. 1). Sabas Sánchez García.
Al mismo.— Id. al Teniente D. Andrés Coll y Valls.
Al mismo.— Id. al id. f). Luis Alvarez.
Al mismo.— Id. al id. D. Alejandro García Menacho.
Al mismo.— Id. al Subteniente D. Pedro Gr.qera y Cas

tañeda.
Al mismo.— Id. al id. D. Manuel D oñam avory Aguayo.
Al m ism o— Id. al id. D. Julián Jover y Lafuente.
Al mismo.— Id. próroga al Capitán D. José Ruiz.
Al mismo.— Id. al Teniente D. Benigno Alvarez B uga- 

llal.
Al mismo.— Id. al id. D. Juan Bibiloni y Socias.
Al mismo.— Id. al id. D. Juan Herrera y Rubín de 

Ceiis.
Al mismo.— Id. al id. D. Leopoldo Bejar y Mendoza.
Al mismo.— Id. al id. D. Manuel de Castro Palomino.
Al mismo.— Id. al id. D José Caballero y Baños.
Al m ism o.--ld . al Subteniente D. Antonio Valdivieso 

y García.
Al mismo.— Id. al id. D. Carlos Ramos y  Castornado.
Al mismo.— Id. al Capitán D. Juan Polo y Zubina.
Al mismo.—-Id. al id. D. José Dali y Sauzo.
Al mismo.— Declarando con Real licencia hasta fin de 

año al Subteniente D. Antonio Serret.
Al m ism o.— Autorizando al segundo Comandante Don 

Domingo de Calzada y Rubio para pasar en esta corle la 
revista de Enero próximo.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Concedien
do próroga al Capitán D. Francisco Caturla y Laborda.

Al do Cataluña.— Id. al id. D. Ramón María Ortega.
Adminislracion miUlar.

Id. id. Al Directorgeneral de Adm inistración militar.—  
Mandando dar de baja en la Escuela al alumno D. Eduar
do García Galisleo. -

Al misino.— Id. al id. D. Pedro Coronado.
Al mismo. — Concediendo próroga al Oficial tercero 

1L Eduardo Saenz de Tejada.
Monte-pío.

Id. id Al Secretario del Tribunal Supremo de G uer- 
a v M ína.— Concediendo licencia para casarse -al Ca- 

Ba 1 tasa r II i d a l go el o O u ¡ i í a na.
A; ismo.— Id. al To ' n. Manuel ^m abuja y S a -

nabuja.
Al mismi - -Id ai Coronel gmduado D, Teodoro, No

vel la y  Albo
Al in - Id. ai Capital Salvador Valentín y Me-

fE-ia.
u m —  h\. a¡ oroiiel graduado D. Jacinto Her

nández de Ai iza y Juan
Al Presidente de la mía de Clases pasivas.— Conce

diendo pensión á Doña María Dolores Calero y Belmonte.
Al mism o.— Id. á Doña Saturnina Irigoyen y Loyola.

Infantería,
22 id. Al Direo* r general de Infantería.— Concedien

do permiso sentarse á exámenes en la Academia
de ingenieros ai : Ateniente l). Mariano BoscJv.

Al mismo.— b plaza de Cadete á D. Luis Figuerola.
Al mis -Negando pase á Filipinas al Teniente Don

Buenaventura Gamez y Rodríguez.
Carabineros,

Id. id. Al Inspector general de Carabineros,— Conce
diendo licencia al Teniente D. Felipe Rooriguez Buvhm.

Al mismo.— Id. al Teniente D. Antonio Vendreli y Lia*
ría.

Al mismo.— Aprobando que el Teniente de la com an 
dancia de Cádiz D. Jacinto Perez Gavaldó «¡ase á ¡a de Ba
dajoz en permuta del de igual ciase D Francis o Cuevas 
y Melón.

Cruces..
Id* id. Al Sr. Ministro de M a r i n a . — Concediendo la 

gran cruz de San Hermenegildo á D. Jocó Monlojo y 
Albizu.
, Al Director general de Caballería.— Id. la sencilla de id. 
a D. Carlos García Tasara.

Al de Infantería— Id. á D. José Palacio y Duran.
Al mismo.— Id. a D. Ramón Alvarez Prida. 

n A ,de Estados Mayores.—  Id. ú D. Joaquín Sanchiz y  
Castillo. . 1

Monte-pu.),
Id. id. Al Presidente de la Junta' de Clases pasivas.__

Concediendo pensión á Salvador Alarcon y Postigo.
Al mismo.— Id. á Ventura Martínez y Jacoba Diaz 

Cierva.
Al mismo.— Id. á Miguel García Bermejo.
Al mismo.— Id. á Josefa Iraoz é Lzai be.
Al mismo.— Id. á Juan Quilos y  Galan.
Al mismo.— Id. á Francisco Carro y Rodríguez.
Ai mismo.— Id. á Jerónimo Gutiérrez v González,
Al mismo.— Id. á Isabel Fernandez y Andreu.
Al mismo.— Id. a Josefa Ros y Bonguera.
Al mismo.— Id á Domingo Baras y Calvo.
Al mismo.— Id. á Juan Barberena y Magra.
Al mismo.— Id. á Catalina Catany y Salva,
Al mismo.— Id. á Juana Mestres y Ollé.
Al mismo.— Id. á Joaquín Delgado y Espinosa.
Ai mismo*.— Id. A Juan Aguilar y Alcañiz.
Al mismo.— Id. á Francisco Gómez y Jiménez.
Al mismo.— Id. á Doña Juana Cardona y Casanova.

Cuba y Puerto - Rico.
Id. id. Al Director general de Infantería.'-Concedien

do pase en su empleo para Cuba al Teniente D. Marcos 
Rodríguez y García.

Al mismo.— Id. con ascenso al Subteniente D. Juan 
Gutiérrez y García.

Al mismo.— Id. id. al Subteniente 1). Severino Sánchez 
y García.

Al mismo.— Id. al id. D. Dámaso Berenguer.
Al mismo.— Id. al id. D. Miguel Calvo y Alonso para 

Puerto-Rico.
Al m ism o.— Id. id. al Subteniente D. Ciríaco Gil y 

Arana.
Al mism o.— Id. que no tenga etVcto el pase á Ultra

mar de D. Cristóbal Riciana y Fórmeles.
Al mismo.— Id. id. á Cuba de D. José Cuesta y Rueda.
Al mismo.— Nombrando Subteniente para Cuba al 

sargento primero D. Tomás Nieto y Mujica.
AI mismo.— Concediendo empleo de Subteniente para 

ídem al id. D. Mariano Pera y Crespo.
Al Capitán general de Puerto-Rico.— Id. mejora de re

tiro á D. Juan Lujan y Herraiz.
Al mismo.— Aprobando el nombramiento de Coman

dante militar de A recibo en favor de D. Juan Izaguirre 
y Urquiola.

Al Directorgeneral de Adm inistración militar.— Nom
brando Oficiales segundos de Administración en Cuba á 
31 Oficiales terceros de la Península.

Ingenieros.
24 id. Al Ingeniero general.— Resolviendo que el se

gundo Comandante de infantería í). Luis Alfonso y N or- 
denfels cese en el cargo de Profesor de ¿lemán que 
desempeñaba en la Dirección general de Ingenieros.

Ai mismo.—-Apiobando que entre en 'núm ero para 
ocupar una vacante de Teniente Corone) D. Andrés L ó
pez de Ve.:a.

Al ÍT neral Jefe del c u e r p o  de o c u p a c i ó n  de Tetuán.— 
Previniéndole remit í un croquis de los terrenos en que 
están situados los C a m p o s - S a n t o s  católicos de Tetuán. 

Guardia-; civiles.
Id. id. Al Director general de Guardias civiles.— C o n - 

cediendo licencia al segundo Capdan D. Manuel Cruces y 
González.

Al mism o.— Id. al id. D. F e r n a n d o  Diez de la Fuente.
Al mismo.— Id. el p ivm iode constancia de 10 rs. m e n 

suales a \1 individuos del cu< po.
Al mismo.— Id. el de 30 i>. id. á cinco individuos id.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general de Sanidad militar.— Con

cediendo licencia á D. Jaime Vi la y Pons, Jefe de Sanidad 
militar en Ceuta.

Al mismo — Id. dispensa de edad para entrar en op o 
siciones á D. Cielo Andechaga y Carazo.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.— Negando pensión á Doña María de Africa Al
varez y Labrador.

Al misino.— Concediendo licencia para casarse al Ca
pitán D. Manuel Rivera y Sempei e.

Al mismo.— Declarando comprendido en el último in 
dulto por haberse casado sin permiso al Capitán D. Gaspar 
Tenorio y Perez.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— C o n ce 
diendo pensión á Doña Tomasa Gaicía Pujanda y Espada.

Al mismo.— Id. la de 1.095 rs. anuales á Salvador Alar
con y Postigo.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Id. licencia 
para la isla de Santo Domingo á Doña Francisca Nuñez y 
Vicensoni.

Caballería.
25 id. Al Director general de Caballería.— Concedien

do la vuelta á Estado Mayor al Teniente Coronel D. León 
López Francos.

Al mismo.— Id. licencia al Comandante D. Rafaéi de 
Santiago y Merino.

Al mismo. Id. próroga al Comandante D. Fernando 
Suarez y Yillapadieña.

Al mismo. Id. id. al Capitán D. Francisco F'aicon y 
Morole.

Al mismo.— Id. licencia al Comandante D. Miguel Sanz 
y  Gómez.

Al mismo.— Id. al Alférez D. Elias Robles.
Al mismo.— Negando al Capitán I). José de Murga v 

Mugartegui la ampliación de la licencia que disfruta en 
Inglaterra.

Al mismo.— A probando la colocación del Teniente 
Coronel I). Tomás Heredia.

Al mismo.— Id. id. del Capitán D. Lúeas Mena y 
Puerto.

Al mismo.— Id. el cambio de puesto de un Capitán 
del regimiento de Farnesio.

Canarias.
Id. id. Al Capitán general de Qanarias.— Concediendo 

el premio de constancia de 260 rs. al mes al sargento se
gundo D. José Quesada Avila.

Infantería.
26 id. Al Director general de Infantería.— Concedien

do licencia Teniente D. Francisco Campani y  Peral.
Al mismo.— Id. al Capitán D Tomás Guiu y Gil.
Al mismo.— Id. al Teniente D. Joaquín Martínez y  

Santos.
Al mismo.— Id. próroga ai Teniente Coronel D. Luis 

Ibañez y García.
Al mismo.— M. al Teniente D. José Campos y  Suarez. 
Al mism o.— H. licencia al Teniente Coronel D. Ma

nir l Rain i *ez de Aiellano.
Al m i s m o . — R e h a b i l i t a n d o  en el uso de licencia ai Ca- 

p tan D. Francisco Saenz v Ruiz.
Al mismo. - Concediendo relief y abono de sueldos al 

Teniente D. Buenaventura Alvarez.
Al mismo.— Resolviendo quede sin efecto el pase á Fi

lipinas del Teniente I). Lorenzo Toyos.
Caballería

Id. id. AI Director general de Caballería.— Nom bran
do Alféreces de caballer ía á dos Cañetes.

i races.
Id. id. Al Director general de Infantería.— R esolvien 

do se incluya en el escalafón de caballeros de San Her
menegildo á D. Francisco Martínez Sancho.

Al Secretario d .l Tribunal Supremo de Guerra y Ma- 
Concediendo la pendón de 1.500 rs. anuales en la 

cruz de San Hermenegildo á D. Francisco Hévia y Lanzos 
y D. Pedio García Talladas.

Cuba y Puerto-Rico.
general de Cuba.— Concediendo l i 

cen cia  para la P en ín su la  á D, Manuel López Anglada.

Al mismo.— Aprobando propuesta reglamentaria de 
caballería.

Al de Puerto Rico.— Id. id. de infantería de 1.® de O c
tubre.

Al m ism o— Id. id. de 1.° de Noviembre.
Al m ism o— II de Milicias disciplinadas de infantería.
Al mismo — Id. la cotocacion encuerpo del Subtenien

te D. Federico San Anselmo y Luna.
Al Director eeneral de Infantería.— Nom brando Sub

teniente para Puerto-R ico al sargento primero D. Blas 
Lobron y Martin.

Al m fsm o— Concediendo pase en su empleo á Cuba al 
Teniente D. José Labandero y Prieto.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Id. trasla
ción de retiro al primer Comandante D. Diego de las Pe
ñas y Magallar.

Infantería.
27 id. Al Director general de Infanteria.— Resolviendo 

que los p i meros Comandantes D. Rafael Diaz y Tinoco y 
D. Francisco López Lomba pasen al provincial de Huelva 
V de Guadix.

Al mismo.— Id. el id. D. José Grajera Gata al regi
miento de Asturias.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Id. sea 
baja en el ejército el Subteniente D. Alberto Artal.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Vieja.— Con- 

cediendo relief en una cru z  pensionada al sargento segun
do licenciado Bernardino Morago y  Cardenal.

AI de Andalucía.— Id. id. al cabo primero id. Manuel 
Rey y García.

Al de Burgos.— Id. id. al soldado id. Rufino de la Fuen
te y González.

Administración militar.
Id. id. Al Director general de Administración m ili

tar.— Concediendo ia jubilación al Comisario de Guerra 
D. Antonio Perez Argüelles.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general de Sanidad militar.— A pro

bando 1.1 nombramiento de practicante de medicina he
cho en favor de D. Antonio Ascensio y Perez.

Al mismo.— Id. el de Médico interino hecho en favor 
de D. Máximo Ruiz.

Al mismo.— Admitiendo la renuncia de Médico p r o 
visional del provincial de Huelva á D. Federico Gavidia y 
D u se 11er.

Al mismo.— Concediendo permiso para venir á esta 
c o r t e  al farmacéutico D. José Gort y Gigó.

Al mismo.— id. para venir á la Península al id. de Fer
nanda Poo D. Antonio Quer y Valeondrera.

Al mismo.— Negando grado de segundo Médico de sa
nidad militar á D. José Serrano y Rivera.

CONSEJO DE E ST A D O .

REAL D ECRETO
Doña Isabix II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R e i n a  d é la s  E spa
das. A todos *of que las pres ntes vieren y en ten d ie
ren , y  á quienes toca su observancia  y cum plim iento, 
sabed : que he veni lo en decretar lo s igu ien te :

«E n  el pleito que en primara y única instancia 
pende en el Consejo d ■* Estado entre partas , de, la 
una e! L icenciado D. Manuel Malo de Molina, á nom 
bre del A yuntam iento de Lerin , d em a n d a n te , y de 
la otra la Adm inistración  gen era l, dem an d ad a , re
presentada por mi F is ca l, sobre  validez ó in su bsis- 
ten ia de la Real orden de 14 de D iciem bre de 1858, 
por la q u e  se dispuso se estuviera á lo resuelto en 
la de 30 de N oviem bre de 1857, en q u e  se declaró  
que no correspondía al ram o de G uerra la in d em n i
zación de 85 .124  rs. qu e  la villa  reclam a :

V is to :
Visto el escrito  que en 30 de M ayo de 1842 p r e 

sentó el Procurador S índico de L e r in , m anifestando 
que por la ley pub licada  para las indem nizaciones se 
m andaba reparar los ed ificios derru idos en  los pue
blos, con tál que llegara ó una tercera parte de las 
casas habitadas , y hubiese sido la causa d e  su rui
na la defensa hecha por los nacionales con tra  los fac
ciosos: que en este caso se encontraba Lerin, y  que 
su pérd ida  habia subido á dos terceras partes": que 
entre los edificios arru inados lo fueron  el hospital, la 
escuela, la posada, la venta , el m olino y  las basí
licas, todos pertenecientes al com ú n : que el m otive 
de tanto destrozo fué el com portam iento heroico  de 
los nacionales que  perecieron más de la m itad en a c 
ciones de guerra; se ocuparon  en el servicio  de plaza 
com o m ov ilizad os, sin p ercib ir  sueldo a lg u n o , su 
frien d o  un b loqueo de cinco años con  m enoscabo de 
sus haciendas; se les saqueó sus casas; s e les  hizo p r i
sioneros p or espacio de 10 m eses, vo lv ien d o  despueí 
del can je á tom ar las a rm a s , v solicitó del A lca ld e le 
recibiese in form ación  respecto á estos e x t r e m o s : 

Visto el decreto del A lca lde recib iendo la in for
m ación  y el testim onio de siete testigos que asegura 
ron ser cierto el con ten ido del escrito:

Vista la p rov id en cia  que el G obernador d ictó  ei 
14 de Julio, en que  dispuso q u e  el Ayuntam ienti 
nom brase un perito para que practicase la tasacioi 
de daños en unión  con  el que eligiese la D iputacioi 
provincial, por lo que estas corporaciones eligieroí 
dos albañiles, dos carpinteros y dos herreros, qu iene 
en 7 de A gosto del referido año tasaron el m esón 
hospital, venta y m olino en 85.124 rs.:

Visto el certificado exp ed id o  por la corporacioi 
m un icipal, en el q u e  se exp resa  que  se habia d ad  
al exp ed ien te  la pu b lic id ad  deb ida  , con form e á 1 
ley  de 9 de A b ril de 1842, v q u e  no se habia co  
b ra d o  ni podia cobrarse de persona determ inada € 
im porte de los dañ os:

Visto el acu erdo de la D iputación p rov in cia l d 
N avarra de 10 de Julio de 1843, en q u e  se aprobó e 
e x p  d ien te , determ inando qu e  debía  abon arseáL erii 
los 85 .12 4  rs .:

Visto el decreto  del G obernador ríe 24 de Setiem  
b re  de 1844, en el q u e  determ inó que  con testigo 
extraños á aquella villa se hiciese nueva ju stiíicacio  
relativa á los perju icios que se le hubiesen  cau^adr 
y verificad o, e im tir n su in firm e el A yuntam ienti 
la D iputación provincial y el In ten dente:

Vista la justificación  que en su v irtud  ejecut 
ante el Teniente A 'ca ld e  de Lerin con  cuatro testigo 
de Estrila, Lodosa y A ndosi la, quien s declarar o 
ser cierto que en Lerin fueron derruidos los edificio 
m encionados de la propiedad de la v illa ; qu e  su 
m feria les, después de su ru ina , se in v irtieron  e 
la fortiíicac-.on que se hizo para el m ism o pueblo  pe 
las tropas nacionales, y  que ninguna población  de I 
provincia padeció tanto, pues más de la m itad de la 
casas se hallaban por tierra :

Visto el acuerdo de la D iputación prov in cia l d 
N avarra de 28 de F ebrero de 1 8 4 5 , en  el qu e  s 
aprobó el exp ed ien te , ratificando el inform e de 10 d 
Julio de 1 8 4 3 , y la m anifestación del G obernad or d 
hallarse con forra»* con  la citada D ipu tación :

Vista el acta de la com isión central de inclemni 
zaciones de 22 d e  E nero de 18 4 6 , en  la q u e  se acoi

dó qu e  se d ev o lv iese  el exp ed ien te  al interesado por 
corresponder al M inisterio de ia Guerra la in d em n i
zación que se pretendía :

V bta  la nueva instancia qu e  presentó en 21 de 
N oviem bre de 1851, la q u e  pasó á la D reccion g e 
neral de la Deuda pública  , en donde se resolvió une „ 
se estuviese á lo m andado por la com isión c e n tr a l :

Visto el certificado del D uque de la V ictoria  de  
30 de Setiem bre de 1 8 5 5 , en el que e x p  esa, q ue  
siendo General en Jefe del e jército  del Norte , íuc 
incendiada y destruida por el enem igo la fortificación; 
y  com o aquel punto era de suma im portan cia  , dio 
orden  al A yuntam iento para q u e  la volviera  a res  
ta b le c e r :

Vista la solicitud que en 4 de D iciem bre del mu> 
m o a ñ o  presentó la M unicipalidad para que so ie a b o 
nase la suma que se justificare en el ex p od ien te , en 
con form idad al art. 7 .°  de la ley de 3 de Agosto 
de 1851 :

Vista la Real orden de 3 de F ebrero de lisóó , p o r  
la que  se dispensó : p r im e ro , la m orosidad en ia r e 
clam ación : segu n do, la falta de una orden por p a r l e  
de la Autoridad m ilitar para fortificar el p u e b l o ;  \ 
te rcero , la de in tervención  del cu erp o  de Ingenieros 
y de la Adm inistración  m ilita r :

Vistos el inform e de la Intendencia  genera l  do 4 
de Marzo, opinando porqu e se satisfacies n a Lerm 
los 8 5 . 0 00  y  más rea les , valor de los edificios , y el 
de la D irección general de Ingenieros, en el sentid' 
de que  debiera reconocerse d icho  c réd i t o  , y i a acor  
dada del T ribunal Suprem o de G u e r r a  p ar a  q ue  se 
exp id iese  al A yuntam iento la co rre s po n di en t e  c e r t i 
ficación -p or d icha su m a , á fin de que  sa verificas^ 
su abon o con arreglo á lo determ inado mi la ley de 
3 de A gosto de 1851 .

Vista la Real orden  de 30 de N o vi e m br e  d > í<LG . 
p or la q u e  se declaró que no corresp ond ía  al r a m a  
de Guerra la indem nización q u e  se sol ici iaba , a t e n 
diendo á que el exp ed ien te  ju stificativo  se habia  fus- 
m ado según la ley de 9 de A b ril de 18 4 2, \ a que 
no se habia hecho constar que los edificios se dem o
liesen para ia fortificación  :

Vista la solicitud q u e  en 1.° de F ebrero  d 1858 
el S ín d ico  d e  Lerin presentó al A yuntam iento para 
q u e  adm itiera cierta  justificación ; y estim ado asi, 
declararon cinco te s t ig o s , vecinos de la misma villa 
asegurando les constaba q u e  los citados edificios : - 
t ib a n  todos dedicados á sus respectivos usos on el 
mes de Junio de 1 8 3 7 , cuando el Duque de ia V icto 
ria, en aquella época General en J Te do! ejé cit > b 4 
N orte , ordenó al A yu n tam ien to  la fortificación d a 
vida , con  cu y o  m otivo , y on cum plim i uto do í la 
superior d isposición , se procedió  á dein-alcues, i n v i s 
tiéndose sus m ateriales en los o b ra s , v sin q u e  n in 
guno se hubiera distraído á otro ob jeto :

Vista la que en 9 del mism o mes dirigió le cor 
poraeion municipal para qu*  se dejado só i efecto 
la Real ó rilen de 30 de Novi tabre de 1857,  c u y a  i n s 
tancia rem itió el M inisterio de II icien la en 83 L- 
A bril de 1858 al de la Guerra , a fin do q m obrara  
los electos que correspondieran  en el ex p ed ien te  q u e  
acerca del a>unto existia en este Ministerio:

Vista la acó?dada d  i Tribunal Suprem o de H uer
ta y M arión , en la q u »  se e x  ores» qu» se de!) oda 
estar á lo resuelto en l * m encionada Real úr ’ en do 30 
de N oviem bre de 1 8 5 7 , si Lien el interesado 'podría 
hac r uso de su derecho ante el C onsejo de Estada, 
lo q u e  así se resolv ió  por Real ord en  de t i de D i
c iem bre de 1 8 5 8 :

V ista la dem anda que en 20 de E n e r o  de  1S 39 
presentó el L icenciad o D. Manuel Malo de Molina . á 
n om bre  del vecindario de Lerin , sol ic i tando se re.va 
case la Real orden  últim am ente ci tada , v  se le e x 
pidiese por el Ministerio de la Guerra cert i f icación 
del im porte de la indem nización  par a a c u d i r  con 
ella á las d ep end encias de Ha ci e nd a:

V isto el escrito de mi F iscal, en  que  pido se dcon
estí me dicha instancia y se declare subsistente la R e a l  
ord en  im pugnada :

Vista la providencia  de la Sección de lo C o n t e n 
cioso de  16 de N oviem bre de 18 6 0 , d i sponiendo  se 
hiciese saber á las partes que  se p r o p o n d r í a  á la Sala 
de lo C ontencioso lo que corresp on d iera  so b re  la p r o 
cedencia  ó im procedencia  de ia via contenc iosa ,  a t e n 
d id a  la inhib ición  de los dos Ministerios q u e  h a b í a n  
entendido en el asunto :

Visto el art. 45, párrafo n oveno de  la ley de  17 
de Agosto de  1 860,  según el cual el Consejo do E s t a d o  
d ebe  ser o ido necesariam ente y en pleno sobre  los 
con flictos q u e  se susciten  entre los Ministerios:

C onsiderando q u e  p or la D irección  genera l  de  la 
Deuda se d e c id ió  en el año de 1852 que  la i n d e m 
nización solicitada po^r el A yuntam iento de  L e r i n  
corresp ond ía  al Ministerio de la G u e r r a ,  y a el fu e 
ron rem itidos de Real ord en  p or el de H ac i e n d a  los 
docum entos é instancia de d icho  A y u n t a m i e n t o :  

C onsiderando que después d e  var ias  ges t iones  y 
trám ites segu idos en el Ministerio de la G u e r r a  por  
este, y sin en trar en  el fondo de la just icia ó i n j u s 
ticia ule la reclam ación , ha ven ido  á reso lver se  q u e  
no tocaba al ram o de Guerra h acer la i n denmi zac iou  
p ed id a :

C onsiderando p or lo m ism o q u e  la cuestión  p r in 
cipal acerca del d erech o  del A yu ntam ien to á ser in 
dem nizado no está d ecid ida , y  q u e  lo que realm ente 
existe después de la declaración  do la D irección  de 
la D euda, y  de lo hecho por el M inisterio de la 
Guerra en  Real orden  reclam ada, es un con flicto  en 
tre am bos Ministerios acerca de cuál de ellos deba  
responder de la indem nización  en el caso de ser de 
abono:

C onsiderando que la cu estión  de con tlfo io  entre 
dos M inisterios para en tender en determ inado asunto, 
y las ob ligaciones que  á cada uno do ellos mui res
pectivas, no pu ed e  decidirs* p or  la via con ten ciosa ;

C on form ándom e con  lo consu ltado por la S a l. de 
lo Contencioso de¡ Consejo de Esta*Jo, en sesión á qu e  
asistieron I). Domingo Ru z de la V« ga , Presidí u le; 
D. F acundo In fan te, D. José C a v ed a , el C onde de 
Clonard, D. A nton io E scude o ,  D. M aiurM ^TnT^’o, 
1). Luis M ayans, D. Pedro Gom< z de L a ^ m a %  
M arqués de G erona, í 2?

V engo en declarar in com petente á la 
contenciosa para con ocer  de este asunto 1-
estad o , y en  m andar se resuelva e! c o A t M ^ ^ i u ^  
existe entre los Ministerios de Guerra y 
por los m edios establecidos.

Dado en Palacio á tr inta de N ov iem b re  do mil 
ochocientos sesen ta .= E stá  rubricado de la R : d m a -  
n o .= E l  P residente del Consejo de M inistros, L eopol
do O ’D onnell.»

P u b lica c io n .= L e id o  y pu b licado  el a n terior Real 
decreto  p or m í el Secretario general del Consejo de 
E stado hallándose ce leb ra n d o  audiencia pu b lica  la



Sa la  de [u Contencioso, acordo qu e  se ten ga  como r e -  
i ¡-nal en la ins tanc ia  \ autos a q u e  se ref iere ; 

MU:* — ■ Jos m is inos :  se notif ique en forma á la s
P ;:'! r ^  - ' m aerle  en  la Gacela,'Au  que  certif ico, 

m'i inn I I le Dic iembre de  18 6 0 . - - J u a n  S u n v é .

SUPREM O T R IB U N A L  DE J U S T IC IA .

E n  l a  v i l l a  c o r t e  de Madrid , á 28 de Diciembre de 
en L>-. a ai os p end ien tes  ail lo  Nos por r e cu rso  de 

ea-.--:H';;un .-c/aid-'S en el Ju/gado de p r im e ra  in s tanc ia  de 
•l;Uj — y ( a oí Sala tercera  de la Real Audiencia  de V a-  
bmma n a1 D. Aníouino Chocomeli  con U. Mariano de O r- 
kmeda ;<.bre cum plim iento  do un  convenio  ;

o eso li ando q u e  ver if icada el d ia  6 de Ju l io  de 1857 la 
s u b a s t a  de las t ie r ra s  p e r tenec ien tes  á la t es tam entar ía  
de Duna J e i e s a  Guard ia ,  que  se d iv id ie ron  en cua tro  suer-  
*on queúu rem atada  la tercera de 23 h an eg ad a s  160 bra- 

- -: ;o líe-i ra arroza l ,  por la cant idad  4.120 rs. por ba-  
'■̂ "g'ida á la.vor do D. Mariano Ortoneda, que fi rmó la d i-  
Dgí * -’ia do rem ate  :

de-u iUm c-s o ue  cu Id de Set iem bre  del m ismo a fie 
Don Aü lo c u  io Ghocomel i  demandó de conc il iac ión  á los 
a íb  ueosd  - ¡!<>f;a Teresa G uard ia  p a r a  que  suspend ieran  

-ú u : :o  . ; o di. |a esc r i tu ra  de venta  de la indicada 
m m u 1 do hoi i a ó favor de O itoneda,  has ta  q u e  se  dec i-  
!l je ' cb udo cute acerca  del compromiso que  existia  
en tro  ambo o mro par tic ión  de aqu ed a  , á lo cua l se ne- 
Á ron íoo c : o l b a c e a s  por ser  un a  par te  pas iva en 
el  U ..ncii> :

-bomiírodo que  en 4 ele D ic iembre de 1857 deduje  
Ü!Mi! d i í). \ n tnnino C hocom e li , en  la que  expon iende 
q u  entro o v Ortoneda había  mediado el conven io  de 

q dm i.i b e ¡ a y la cu a r ta  sue r te  de t ie rra  re fe i id a  
r eü! ! e i ' C í u l u a  un solo p rec io ,  p a r t i én d o la s  e n t r e  ellos, 
q = de J -o la que se c o n s ig u ie r a ;  q u e  en  su  v i r tu d  
bb  ) ,oo;í i:.dj»;! hecho postura  á la  . tercera quedando  á 
NU Uv y .  ; ; que  ai f i rm a rse  el r em a te  se acercaron  los

■ G -ve y p regun tándo le s  q u ié n  f irmaba ,  contestó 
Gs« -;i¡ 1, (iiu* lo hac ia  Ortoneda por ser  in d ife ren te ,  no 

‘ ■H i  u ¡u a quedado con la cu a r ta  su e r te  por h ab er  s u -  
* Í)US; do p w n o  y m anifes ta r le  Ortoneda q u e  ya  no lo me* 

J (,i ; v quu despims este se l iab ia  negado á p rac t ic ar  la 
Uiv convenida  , por lo q u e  pid ió  se le co n d en ase  á
dqj;u u d i ,pos ic ión  la m itad  de dicha finca, p rev ia  en 
t re  y  pe o p H e  de su va lor  según el r e m a t e :

íL sü l ío ud o  q u e  con su  d em an d a  presentó un a  car ta  
que  d ¡ iy; j  Oi íoueda el citado dia  6 de Ju l io  de 1857, 
en  l;¡ q u e  íe proponía qu e  ó b ien  se p ar t i e ra  la t ie r ra  
en  cuest ión o se .sortease , dejando á su  e lecc ión  l o q u e  
m ás  bien G p a r e c i e r a ;  v que a co n t inu ac ió n  de e l la  se 
ha  íla l-í eunios íuciou de Ortoneda, la cu a l  ha reconocido  
en ¡" leu : ,  v t; w  oll.i le m an if ie s ta ,  q u e  la m ater ia  es b a s -  
tan ie  im portan te  para  re so lv e r la  con  la brevedad que 
ex ige  por .o qu e  se re fe r ia  á lo q u e  le h ab ía  manifestado 
aque l la  m añana ,  hab iendo  t iempo de sob ra  para  re so lv e r  
la  d i i icu  huí á satisfacc ión de todos:

_  Resul tando q u e  Ortoneda con trad i jo  la demanda m a 
ni fes tando:  que era  c ierto  que  el dem an d an te  h ab ía  lici
ta dí el trozo de f m r a  en cues t ió n ,  qued an d o  el  rem ate  
a su fav r. ;u ¡ o  que l iabia s ido en uom bre  del d e m a n d a 
do, manifeGueíon que  reprodujo,  abso lv iendo posic iones. 
Que í bien r<s cierto qu e  h ab ían  conven ido  co m pra r  la 
terco? a y cuo.  i.a suer tes  de t ie r r a ,  hab ía  sido des ignan d o  
exp.  e,saínente la t e rcera  para el dem andado  y  la cu a r ta  
p a r e  o! d ema n da n t e  , conv in iendo  as im ism o  en q u e  este 
l ic i ta se  ]•••; c r ee r á  en n o m b re  de aq u e l ,  y  L). Jo aqu ín  M ar
t ínez enca rga do  de este la c u a r t a  en n o m b re  del d em a n 
dan  lo , abonándose por mitad la  diferenc ia  de prec io  q u e  
t uvo ,  un ,  c i c a ip r e  q u e  no pasasen  de i . 500 rs .  por h a ?  
negada .  u :  cuyo  caso qu ed ab an  fuera  de l compromiso y  
en bijoi ad de co n t in u a r  cad a  uno por su cu en ta  la l i e i -  
t ac i cc .  Quo el d em an d an te  lic itó h as ta  su  r e m a te  la t e r 
ce ra  ai : ' ;  le <.!esiguada para  el dem an d ad o ,  v  este en v i r 
tud de lo !> '-,b!uo fi rmo el r em ate  á su f a v o r ; y  q u e  el  
encm-g-ulo <L.d dem andado  lici tó  en  nom bre  del d e m a n 
d a n - :  ¡a e m o la  ouerte des ignada  por el  m ismo hasta  l le 
g a r  i di p u R m a  de 4.500 rs . ,  en  cu yo  acto le manifestó  
q u e  oj iaban,  va inora del com promiso  , con a r reg lo  á lo 
pactado .

Res uda ndo  q ue  pract icada  por una y  otra  p a r te  p r u e 
ba de Inst igas ,  m dic tó sen tenc ia  por el J u e z  de p r im e 
ra  ni h u ía ; ;  . por la que  est imó en todas s u s  p ar te s  la  
d e m a n d a , pero que  in t e rp u e s t a  ape lac ión  por Ortoneda, 
.f ue r.bsneib) do a q u e l l a  por la s en tenc ia  de v is ta  q u e  en  
0 do Mareo do -ib50 p ron un c ió  la Sa la  te rcera  d é l a  Real 
A l a b e a d a  he V a len c ia :

Hooubaod q u e  D. A nton ino  Chocomeli  in te rpuso  en 
su  ' 5 i ;d i ; p r e m ñ e  recurso ,  q u e  fundó en  q u e ,  h a b ié n 

dose consumado la venta después de ser l it igiosas las 
t ierras y de haber sido llamados á ju ic io  de concil iación 
los albaceas y  Ortoneda, era n u la ,  según  las leyes 13 y 
1 4, título 7.°, Partida 3.a, y  ¡a doctrina legal de l i t i s  p e n 
d e n t e  niki l  i n n o v e t u r ,  á las que se faltaba en la sentencia: 
así como á la ley 1.a, título 15, Partida 3.a que en la m i
ma se citaba, y á la 1 .a, título i . 0, libro 10 de la Novísima 
Recopilación, puesto que estaba probado el convenio e n 
tre Chocomeli y  Ortoneda, habiendo por último citado 
en tiempo oportuno en este Supremo Tribunal como in
fr ingidas las doctrinas le g a le s , según las que la prueba 
del hecho incumbe al que le afirma , y  que el que 
le confiesa con circunstancias que le destruyen  o modi
fiquen , tiene asimismo obligación do probarlas ,  toda 
vez que Ortoneda habia manifestado que Chocomeli había 
licitado y rematado el trozo de tierra en cuestión, pero 
que había sido por cuenta de este:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez 
de Palacio:

Considerando que las leyes 13 y  14, tú. 7.° de la Par
tida 3.a y la doctrina legal de l i t e p e n d e n t e  n i h i l  i n n o c e l u r  
que se citan como primer fundamento del recurso de c a 
sación , no son aplicables ai caso concreto de estos au 
tos, porque todas ellas se refieren al en que el demanda
do a j u i c i o ,  en virtud de una acción Real, enajena la cosa 
lit igiosa, y  D. Mariano Ortoneda no enajenó la suerte  
de tierra que ha sido motivo de este ple ito, sino que lo 
hicieron los testamentarios de Doña Teresa Guardia: 

Considerando que tampoco lo son G ley 1 .a, tú. 14 de la 
m isma Partida , ni la 1 .a tít. T.°, l ibro 10 de la Novísima 
Recopilación, en  razón á que aquel la  ley supone contesta
do por el reconvenido el hecho que s irve de base ó la de
manda, y  Ortoneda jam as  confesó que D. Antonino Cho- 
cbmeli subastase p a r a  s i  la finca que le reclama, ni que 
por motivo alguno hubiera de darle participación en 
ella; y  la segunda re lativa á que «de cualquiera manera 
que aparezca la obligación debe respetarse .»  supone 
siempre la prueba de esa misma obligac ión , ía cual ha 
sido apreciada en sentido negativo por la Sala sentencia
dora, ateniéndose á las prescripciones del art. 317 de la 
ley  de Enjuic iamiento civil :

Considerando que la doctrina legal de «que ía p rue
ba del hecho incumbe al que lo af irma, y que aquel que 
lo confiesa con c ircunstancias que lu destruyen o modifi
can, tiene asimismo obligación de just if icar las ,»  si bien 
contemplada en abstracto enc ierra  una verdad jur íd ica , 
para que esta tenga aplicación es indispensable que la 
confesión ó conocencia, como la llama la ley, recaiga so
bre el hecho fundamenta l ,  origen de la obligación que 
se qu ie re  hacer valer , y  no sobre otro por más inductivo 
que  se a ;  y  apareciendo, como antes se indicó, que in t e r 
rogado una y  otra vez Ortoneda sobre ese hecho capital, 
contestó siempre negativamente:

Considerando que por las razones expuestas la sen
tencia pronunciada por la Audiencia de Valencia no ha 
infringido las leyes ni las doctrinas que acaban de ex
planarse,

Fallamos que debemos declarar  y  declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Anto
nino Chocomeli, á quien condenamos en las costas , d e 
volviéndose los autos á la Real Audiencia de Valencia 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sen tenc ia ,  que se publicará en 
la Gaceta  é insertará en la Col e c c i ón l e g i s l a t i v a  , pasándo
se al efecto las oportunas c o p ia s , lo pronunciamos, man
damos y  firmamos.==Ramon López Vázquez— Sebastian 
González Nandin—  Miguel Osea.— Manuel Ortiz de Zúñi- 
ga.=»Antero de Echarri .—Pablo Jiménez de Palacio.— 
Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicación.--—Leída y  publicada fué la sentencia a n 
terior por el limo. Sr. D. Pablo Jiménez de V-nació, Mi 
nistro de la S 11 a primera del Supremo Tribu.,  I de Ju s 
ticia, celebrando audiencia pública la misma Sai a -m l1 dia 
de hoy, de qu-'. yo el Escribano de Cámara eerhMeo,

Madrid 23 ce Diciembre de 1860.--~Junn de Idos Ru
bio.

En la u i l a  y corle de Madrid, á 12 de Diciembre de 
1860: en los autos pendientes ante Nos por recurso de 
casación seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
Mérida y en la Sala  primera de la Real Audiencia de 
Cáceres por D. Autonio Calderón y Arce en su propia 
representación y en la de su hijo menor 1). Antonio Cal
derón Pacheco con Doña Manuela González de Arce y 
D. Vicente Calderón y Arce sobre división de ciertos ter 
renos comunes:

Resultando que el Ayuntamiento de Mérida vendió en 
1810 y  1813 á t>. Vicente Fernandez Calderón y al Prés
bite; o D. Miguel de Arce para pagar suministros hechos 
al e jército , al primero un pedazo de 'terreno baldío en 
término de dicha ciudad v sitio de San Cristóbal v Fio-

r iñes  , y  a l segundo otro terreno también baldío l lamado 
San Cristóbal, con la ca iga  ó servidumbre de ocho ma
jadas  de ganado de cen ia ,  propias de vecinos granjeros 
de la c iudad :

Resultando que Doña Mana Serrano, madre v here
dera del citado D. M igue l , otorgó testamento en 29 de 
Marzo de 1824, bajo el que falleció en 2 de Junio de 
1829, en que dijo: « á  mi hija Dona Manuela Arce, so lte 
ra ,  la mejoro en el tercio de todos mis bienes y rem a
nente del quinto de todos e llos para que pueda sos
tenerse con la decencia que Insta aqu í.  . . . . , »  añadiendo 
d esp ués : «en  el remanente que quedare de todos mis 
bienes , derechos y  acciones que me pertenecen y puedan 
pertenecer , instituyo por mis únicos y  universa les he
rederos de todos ellos y por iguales parles á mis hijas 
Dona Antonia y Doña Manuela Arce :

Resultando que la expresada Doña Antonia otorgó 
también testamento en 29 de Octubre de 1833, eu que 
dijo: «Atendiendo á cie itas consideraciones que debo te 
ner, mejoro á mi hijo D Vicente Calderón y Arce en el 
tercio de todos mis bienes, caudal que poseo y  en el re 
manente del quinto del mismo después que de este se
hagan las debidas deducciones  Y en el remanente que
quedase de todos mis bienes y acciones que me perte
nezcan y puedan pertenecer en lo sucesivo, instituyo, elijo 
y  nombro á mis tres hijos D. Antonio, D. 31iguel y  Don 
Vicente Fernandez Calderón y  Arce :»

Resultando que en 20 de Febrero de 1858 el exp re 
sado D. Antonio Calderón y Arce, uno de dichos tres he
rederos, por sí y  en representación de su hijo menor Don 
Antonio, entabló demanda, que amplió en el escrito de 
réplica, para que mediante á que los dos citados terrenos 
vendidos en 1810 y 1813 ¿e encontraban aun  pi oindiviso, 
se mandase que Doña Manuela González de Arce y Don 
Vicente Calderón nombrasen un perito que, en unión 
del que el demandante designaría ,  procediesen con vi>ta 
de los documentos necesarios á la divis ión de los citados 
terrenos de San Cristóbal y Floi i nos, con arreglo á la d i 
visión i n t e l e c t ua l  que estaba, rigiendo desde el año de 
1834, y era y consistía en la porción que designó , con 
derecho los tres condominos á 1 »> majadas de ganado de 
cerda existentes en su propiedad:

Resultando que los demandados estuvieron conformes 
en hacer el nombramiento de perito con el objeto que se 
pretendía, pero declarándose antes ;

1.° Que al efectuarse la partición del s u m i n i s t r a  d e  
Arce  (esto es, del terreno adquir ido por D, Miguel de Ar
ce) se hiciese por lo relativo á la Doña Manuela Gonzá
lez de Arce con arreglo al testamento de su madre Doña 
María Serrano, adjudicándola, no solo la mitad, sino tam
bién el quinto y  tercio por la mejora que en él se le ha
bía hecho , y respecto á D. Vicente Calderón y Arre con 
arreglo al testamento de su madre Doña Antonia Arce, 
aplicándole su legítima, tercio y  qu into; y en los s um i 
n i s t r o s  d e  Ca l d e r ó n  (es decir, en el terreno adquir ido por 
D. Vicente Fernandez Calderón) su legítima paterna en la 
m itad , y en la mitad restante su legítima materna , ter
cio y  quinto.

2.° Que no existían en los s u m i n i s t r o s  d e  Arce  m aja
da alguna de cerdos, ó sea serv idum bre  de apacentar g a 
nados de esta clase , mas que la de Francisco Alajas, y 
que por consiguiente ni el demandandante y su menor 
hijo, ni los demandados tenían derecho á aprovechar con 
sus ganados aquellos s um i n i s t r o s ,  á no ser por convenio 
p a r t ic u la r :

3.° Y por último, que ios peritos desl indasen p rév ia -  
mente l os  s um i n i s t r o s  d e  Arc e  y  Calde rón\ sobre todo lo 
cual alegaron que al fallecimiento de sus causantes no 
poseían los b ienes en cuest ión , porque á consecuencia 
de la variación política do 1 8 23 Rabian dejado de cons i
derarse como de propiedad pu íioulnr. no oabian por tanto 
podido ser objeto de la p r i in o n  ; n a o q o devueltos en 
18:15, los habían venido poseyendo proindiviso, d is t r ibu 
yendo los frutos entre los (••-odóminos de una manera 
equivocada, sin tener en cuenta los verdaderos derechos, 
y que seis de las majadas las había adquirido D. Miguel 
de Arce por título oneioso, y otra Doña Manuela Arce, 
D. Antonio y D. Vicente Calderón y  Arce, quedando tan 
solo la octava, que era de Francisco Alajas, como se a c re 
ditaba (dijeron) con los dorumentos que presentaban:

Resultando que el demandante impugnó en la réplica 
estas pretensiones, porque las expresadas mejoras no eran  
aplicables á dichos terreno g pues no perteneciendo á los 
testadores al tiempo de otorgar su testamento ni al de 
su fallecimiento, no podian formar parte de su herencia , 
correspondiendo su adquisición d su s  representantes le g a 
le s , no á sus herederos testamentarios: y  que aun cuan 
do los demandados hubieran tenido los derechos que pre
tendían , se habrían despojado de ellos en el mero hecho 
de haber aceptado la división menta l  efectuada en el año 
de 1881 , habiendo en todo caso el demandante adquir ido

por prescripción el dominio de los terrenos que poseía, y 
desistiendo por último de toda reclamación sobre la Cita
da servidumbre d é la s  majadas; acerca de todo lo cual in 
sistieron los demandados en su escrito de duplica en lo 
que habían expuesto en h  contestación :

Resultando que por sentencia de primera instancia, 
que fue confirmada por dicha Sala primera en 11 de J u 
nio de 1839, se mandó proceder á la  divis ión de los c i
tados terrenos por peritos que nombrasen las partes , en 
conformidad á la porción que cada cual venia poseyendo, 
previo deslinde y amojonamiento;

Y resultando, por ultimo, que los demandados propu
sieron el presente recurso , por ser á su juicio contrario 
dicho fallo: primero, á los artículos 61 v 62 de la lev de 
Enjuiciamiento c iv i l ,  por no haberse hecho pronuncia
miento sobre las servidumbres de majadas que habian s i
do objeto de discu-ion : segundo, á las prescripciones del 
artículo 333 de laMiisma, por ser falso el hecho sentado en 
la sentencia relativo á la proporción en que decía haber
se venido poseyendo los terrenos : tercero, á la ley 1 .a, tí
tulo 39, Partida 3.a, que entre la dase  de bienes com
prende para los electos legales los derechos: cuarto, á la 
Real orden de 6 de Marzo de 1834, que al mandar devol
ver los  ba ld iosa  ios antiguos poseedores, considera sub
sistentes sus derechos en las épocas en que fueron des
pojados : quinto, a la ley 23 de Toro, que  dispone que del 
caudal que deje el testador á su muerte se saquen las me
jo ra s :  sexto, á la ley  6.a de Toro, que autoriza á los testa
dores para haeer^tales mejoras en los términos que lo 
habian hecho Doña María Serrano y Doña Antonia Arce: 
sétimo, á la 2 .a, tít. 15, Partida 6 .a, por disponerse en di
cha sentencia que la división se haga bajo dist inta base 
que la voluntad expresa de aquellas testadoras: octavo, 
á la ley 2.a, tít. 8 .°, libro 11 de la Novísima Recopilación, 
que previene que «no puedan defenderse por tiempo las 
cosas que por los herederos ú otros hombres se tengan ó 
posean en común »:  noveno, al principio admitido por la 
ju r isp rudenc ia ,  de que los testadores que han dispuesto 
de todos sus bienes, no puede considerarse que hayan 
muerto parte testado^ y parte intestados: décimo, y  por 
último, á la doctrina admitida como basada en las dispo
siciones de las leye s ,  según la que para el cómputo de 
los bienes que dejan ios testadores, no solo deben tener
se presentes los bienes que posean , sino también los de
rechos que les pertenezcan sobre otros que no posean:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Manuel Ortiz de 
Zúñiga:

Considerando que la cuestión debatida en este litigio 
se reduce á saber si, para la división de los terrenos de 
que se trata han de servir de base las mejoras de tercio 
y  quinto establecidas en dichos testamentos, á pesar de 
que á la muerte de las testadoras estas no poseían las 
expresadas fincas:

Considerando que aunque  en efecto no las poseían á 
su fallecimiento, les pertenecía un derecho, que trasm i
tieron á sus herederos, en la porción correspondiente á 
cada uno, pues do lo contrario no hubieran estos entrado 
á poseer en común en 183 i los b ienes equ iva lentes á ese 
derecho m ism o :

Considerando que siendo los derechos y  acciones, en 
su acepción ju r íd ica  b i e n e s  y  c o s a s  , debieron al falleci
miento de las testadoras haberse dividido ios que tuvie
ran, cua lesquiera que ellos fuesen, con sujeción á las ex
presadas mejoras, en observancia de la lev 2 .a, título 4 5 , 
partida 6 .a, que  previene sean los b ienes « departidos se
gún manda el testador en su testamento:))

Considerando que solamente pudiera prescindirse de 
este precepto si los interesados hubiesen celebrado a l
gún contrato o convenio en contrario, para establecer la 
división menta l  qua supone el demanda 'Te , lo cual no 
con A i se haya '-« r if icado:

considerando que respecto de l a s é i  s poseídas en 
como i no cabe escripcion, según lo d¡ ara  la ley 2 .a, 
título 8.°, I ib. i !  le laN oM sm n Recopiiaemu :

Y considera! <! > por últ imo que al ib.-poner la s e n -  
tener reclamad ! que se haga la divis ión e n  c o n f o r m i d a d  
á  la p  orc ión g u c  : 7 / c u a l  r i m e  p o s e y en do ,  ha infl ingido 
la mencionada ley 2.a, título 15, Part ida 6.a y  la recopi
lada que acaba de c ita rse ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por Doña Manue
la González de Arce y D. Vicente Calderón y  Arce, y  en 
su consecuencia casamos y anulamos la sentencia pronun
ciada por la Sala primera de la Real  Audiencia de Cáce
res en I I de Junio de 1859, devolviéndose á los r e c u r 
rentes el depósito que constituyeron para la remisión de 
los autos.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la Gace ta  e insertará en la Col ec c i ón l e g i s l a t i v a ,  pasándo
se al efecto las oportunas c o p ia s , lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Ramón López Vázquez.—

llanuel Ortiz de Zúñiga.^Antero  de Echarri .—Joaquín 
le  Palma y  Vinuesa.—Pedro Gómez de Hermosa.=q>ablo 
limenez de Palacio, =  Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicac ion.=Leida y  publicada fué la anterior s e n -  
¡eucia por el Exemo. é limo. Sr. D. Manuel Ortiz de Zo
nga , Ministro de la Sa la  primera del Supremo Tribunal 
le Justic ia , celebrando audiencia pública la misma 
*ala en el dia de hov , de que yo el Escribano de Gáma- 
’a certifico.

Madrid 22 de Diciembre de 1860.—Juan de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á 28 de Diciembre de 
1860, en los autos pendientes ante Nos, en virtud de ape- 
acion interpuesta por D. Genaro de Cós de la providen
cia de la Sala primera de la Real Audiencia de  Burgos, 
ienegatoria de admisión de recurso de casación:

Resultando que seguido pleito en el Juzgado de piq
uera instancia de Burgos y en dicha Sala primera por Do* 
Sucanor DiezSalazar, profesor de c irug ía  de tercera clase, 
ja ra  que D. Genaro de Cós le abonase sus honorarios por 
a asistencia facultativa que le habia  prestado , se fallo 
Jor este Supremo Tr ibunal ,  á consecuencia de casaciou 
ieclarada, que el expresado Diez Salazar solamente tenia 
lerecho á la retribución de la asistencia y  operaciones 
ju irúrg icas  que, s !n excederse de las facultades consigna- 
l a s e n  su título, hubiese practicado y  manifestase en cuen- 
,a detallada, independientemente de las visitas que por 
jrden jud ic ia l  habia hecho para informar sobre el esta
jo de salud de D. Genaro Cós:

Resultando que en virtud de esa sentencia presentó 
Mez Salazar en el Juzgado de primera instancia  una 
juenta de 7.000 rs , y  pidió, que en cumplimiento de d i-  
3Íia ejecutoria, y de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 899 de la ley  de Enjuic iamiento civil , sediese vista 
le  ella al D. Genaro de Cós para los efectos de los a r t í 
culos 900 y 901 de la misma ley, en su  caso respectivo, 
y en su dia, cumpliendo con el 906, se le mandara pagar 
su importe;

Y resultando que habiéndose opuesto el D. Genaro, 
lictó el Juez providencia, que fué revocada por dicha Sala 
:>rimera en 5 de Junio próximo pasado, mandando que, 
Jándose vista á Cós de la cuenta presentada por Diez Sa-  
azar, á fin de que manifestase si estaba ó no conforme 
3on ella , se procediese con sujeción á lo dispuesto en el 
irt ículo 900 y  siguiente de la ley de Enjuiciamiento civil ; y  
que contra esta providencia interpuso Cós recurso de cau
sación, y  no habiéndosele  admitido, apeló para  ante este 
fr ibuna l  Supremo:

Visto , siendo Ponente el Ministro D. Manuel Ortiz de 
íú ñ ig a  :

Considerando que el incidente que ha dado motivo á 
íste recurso, tiene por único objefo el cumplimiento de 
[a ejecutoria que declaró el derecho de Diez S a la z a r , y  
ixpresó el modo en que habia do practicarse la l iqu ida
ción de los honorarios que  se re c lam aban , ó sea las ba
ses de esta misma l iq u id ac ió n ; no pudieudo por consi
guiente quedar sometido dicho cumplimiento á un  n u e 
vo juicio , sino á las breves actuaciones que para este 
Mecto prescribe el tít. 18 de la ley  de Enjuiciamiento: 

Considerando que sobre esta clase de incidentes no ca
be recurso de casación, según lo previene el párrafo 
quinto, art. 919 de la misma l e y ,  y  lo tiene repetida- 
nente declarado este Tribunal Supremo;

Y considerando además que la providencia de o de 
funio últ imo, contra la cual se propuso el recurso de c a 
sación, se limitó á determinar el orden de sustanciaciun 
que habia de observarse para resolver en su dia el ex
presado incidente; no siendo por lo tanto sentencia de
finitiva para los efectos del art . 1.010 de la ley  de E n ju i-  
■.‘ iamiento,

Fallamos que debemos confirmar y  confirmárnosla 
providencia apelada , y  condenamos al  recurrente en las 
costas de este recurso, devol viéndose los autos á Ja Real 
Audiencia de Búrgos.

Así por esta nuestra sentencia , que se pub licará en 
la Gace ta  dentro de los cinco dias siguientes de su fecha, 
y en la Co l e c c i ón  l e g i s l a t i v a , pasándose al efecto las opor
tunas copias, io pronunciamos, mandamos y  firmamos.--- 
Ramón López Vazquez .=Sebast ian  González Nandin .--  
Miguel Osca.=Manuel Ortiz de Zúñ iga.=Pedro  Gómez de 
Hermosa.—Pablo J iménez de Palacio.=^Laureano Rojo de 
Norzagaray.

Publicacion.== Leída y  publicada fué la sentencia a n 
terior por el limo. Sr. É>. Ramón López Vázquez , P re 
sidente de la Sala primera del Tribunal Supremo de Ju s 
tic ia , estándose celebrando audiencia  pública en la m is 
ma, de que certifico como Secretario de S. M. y su  Escri
bano de Cámara en dicho Supremo Tr ibunal/

Madrid 28 de Diciembre de 1860.—José Calatrabeño.
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ANUNCIOS OFICIALES.
M inisterio  de F o m en to .

I ,-,s artigas premiado» en ia Exposición nacional do 
BpIHs \r te» de 1860, ó personas que los representen,
nueden pasar d e s d e  el d i a  2 d e  Enero próximo á  perci
b ir  del H a b i l i t a d o  de este Ministerio el importe c b  los

^ M a d r i d  H de D ic ie m b r e  do 1860.=El Habilitado, Ra- 
mon Vi Ilota.

Consejo de A d m in is trac ió n  de las o b ra s  de la  
P u e r ta  de l Sol.

Cumplí indo esle Consejo con lo prevenido en la ley 
de 19 de Junio del año último, ha señalado el dia 30 de 
Enero próximo para la venta en pública subasta del so
lar marcado en el plano aprobado por Real orden de 15 
de Agosto de 1859, para la nueva reforma de la Puerta del 
Sol y sus calles afluentes, con la letra J, cuya área es de 
304,118 metros, ó sean 3.917,04 piés cuadrados , bajo las 
bases siguientes:

1.a La subasta de este solar tendrá efecto á las dos en 
punto del expresado dia, celebrándose en Jos términos 
prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1832 ante 
el Consejo de Administración, en una de las salas del Minis
terio de Fomento.

2.a El pliego de condiciones á q u e  deberá sujetarse el 
comprado.' estará de manifiesto en el local que ocupa el 
Consejo en la Puerta del Sol, números 1 y 3, piso segun
do, y en las oficinas de la Dirección facultativa, sitas en 
la calle del Correo, núm. 2, piso tercero.

3.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglándose exactamente al adjunto modelo; de
biendo consignarse préviamente en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 80.000 rs. como garantía para 
tomar parte en la licitación, acompañándose á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósi
to del modo que previene la referida instrucción.

4.a No se admitirá proposición alguna que no cubra 
el tipo de subasta fijado en Consejo de Sres. Ministros, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 3.° de la ley de 19 de Ju
nio de dicho año de 1859, el cual es de 1.103.112 rs. y 
91 céntimos.

5.a En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará únicamente entre sus autores 
una  segunda licitación abierta en los términos prescri
tos en la citada instrucción; debiendo ser en este caso la 
primera mejora por lo ménos 10.000 rs. y las demás á vo
luntad de los lidiadores, con tal deque no bajen de 1.000 
reales. Tanto en un caso como en otro, la adjudicación se 
hará con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.¿ déla  ley de 
28 de Junio de 1857, si alguno de los proponentes hubie
se sido último dueño del solar expropiado.

6.a No será válido el remate hasta tanto que recaiga 
la superior aprobación del Gobierno. Una vez obtenida 
esta, se satisfará el importe del solar en la Depositaría 
del Ministerio de Fomento, verificándose el pago en la 
forma siguiente: 16 por 100 dentro en los 15 dias siguien
tes á la adjudicación del solar,  y el resto en seis plazos 
anuales de 14 por 100; teniendo derecho el comprador, 
satisfecho qpe sea el plazo de 16 por 100, á descontar uno 
ó más de ellos en la misma forma é interés en que se ve
rifica la capitalización, conforme á lo prevenido en el 
citado art. 3.° de la ley de 19 de Junio; de no satisfacer 
dicho primer plazo perderá la fianza que prestó para to
mar parte en la subasta , así como perderá igualmente el 
plazo ó plazos que tenga entregados, caso de faltar en 
tiempo d^Jdo^ á cualquiera de los que deba satisfacer, 
quedando*^! Consejo con derecho para rematar nueva
mente el solar.

7.a El referido solar se vende libre de toda carga, y 
Ja escritura de venta que se otorgue constituirá su n u e 
va ti tulación, siendo de cuenta del rematante el pago de 
los derechos de hipoteca y gastos de escritura.

Madrid 30 de Diciembre de 1860.—El Presidente, el 
Marques de la Vega de Armijo.=E! Secretario , Martin 
García de Lovgorri.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .....................t enterado del anuncio

publicado con fecha 30 de Diciembre último, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la venta en 
publica subasta del solar marcado con la letra 1 en el 
plano aprobado para la nueva reforma de la Puerta del 
Sol, se compromete á abonar á la Administración la can- 

de (acIuí la cantidad en letra) por la adquisición de 
dicho solar, bajo los expresados requisitos y condi
ciones.

(Feclia v firma.)

Junta de donativos para los heridos 
é inutilizados en la campaña de Africa.
Habiendo manifestado á esta Junta el Gobernador ci

vil de Valencia que la general de diputados de la Real 
acequia del Júcar tenia acordado que la cantidad que im 
porten las dietas que por asistencia á ia misma lian de
vengado aquellos se aplique en dos lotes; uno al primer 
soldado inutilizado en la guerra de Africa , ó si es muer
to á su familia, siendo pobres, y sea hijo de algunos de 
los pueblos regantes de dicha acequia comprendidos en 
la antigua comunidad, y el otro ai que lo sea en igual 
caso de los pueblos regantes desde Alginet á A lbal, así 
como que la Real sociedad de Valencia ha fundado dos 
lotes para entregar cada cinco años por sorteo á niñas 
hueiíaniisele pudre, albergados en los tres establecimien* 
tos benéficos de aquella ciudad, y de los cuales los dos 
primeros que corresponden al primer quinquenio so ad
judicaran a las que lo sean de militares muertos en la 
gueira de Alrica, solteras actualmente, siendo estas ó sus 
padres naturales de dicha capital ó su provincia , ha d is-
|JUvulU»

f .“ Que los que se crean con derecho á ellosdiriiansus 
instancias con los documentos que justifiquen el caso en 
que se hallan al Gobernador civil de Valencia.

Y 2. Que para que llegue á noticia de los interesa
dos se inserte este anuncio en el Boletín oficial de Valen
cia y en la Caceta de Madrid, y se circule a los Directo- 
res generales de las armas.
m ,Sa lirid f 9 *  Oiciembre de I860.=>El Brigadier Se- 
cretano, Gabriel Saenz de Buruaga.

i Nab#iendo Puesto á disposición de esta Junta D. Marce
lo Martínez Alunvilla 3.000 rs., producto de un Manual 
de quintas que sigue publicando, con el objeto de que se 
distribuyan entre los soldados inutilizados en la campaña 
ue Africa que sean naturales de Aranda de Duero y pue
blos^ de su partido, ha acordado:

1.ü Que los que se crean con derecho á ellos la d i r i 
jan sus instancias documentadas en el plazo que media 
hasta fin de Lebrero próximo.

2.; Que para que llegue á noticia de los interesados 
se circule a los Directores generales de las diversas a r -  
ü¡f8 J\in ^t,lutos>. Y se inserte este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia de Burgos.
m..mIap ' Í d c e Dici,embre de 186(>.=E1 Brigadier Secre- taño, Gabriel Saenz de Buruaga.

G obierno de la provincia  de Guadalajara.
En virtud de lo dispuesto por orden de h  n i iw ™ .

d  d ía lo  de°Ener PÚbl'CaS’ fe,CÍ,ia 19 del aotu a l, se señala el día 30 de Enero próximo, a las doce del mismo para la
adjudicación en publica subasta de los acopios de mate-
nales para la conservación y reparación de las carreteras
d e h i ín d ^  nn 6Sla PI¡?viacid durante el año de 1861 ■ debiendo \enficarse aquella en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, y hallándose 
también previamente de manifiesto en la Sección de Fo-
(íeTalhdo^v iC0T lmiei!t0 del Publico, los presupuestos 

e aliados y los pliegos de condiciones facultativas y eco-
nómicas que han de regir en las contratas de dichas car- 

anunci¿SeSUIJ n ° la qUe 86 P° ne á continuacioa de este

másKdeSnrfd|mÍtÍrá ninguna proposición que se refiera á 
separado 20 > Pues cada uno deberá rematarse por

arreaHrldlf ,-  if5Í0Pes se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándole exactamente al adjunto modelo?
garantía3 nárl  in?»6 ha de consi8narse préviamente como 
dp! nVi ♦ parte en la subas!a será el 1 por 100 

p . 1/?116 0 á que se refiera la proposición,
carretera, d SK P? Hacerse en metálico ó acciones de 
m e ,  ?? ’ deb 'endo acompañarse á cada pliego el docu-
mento que acredite haberle realizado del modo que p i e -  
viene la referida instrucción.
. En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto 
únicamente entre sus autores,  una segunda licitación 
da ' r-a»e2 términos prescritos por la instrucción cita* 
v n {?nd?se ,a primera puja ,  por lo ménos, en 500 rs., 
y quedaudo las demás á voluntad de los licitadores, con 
al ú ue no bajen de 100 rs.

in t¿S ladaLaJ ; ra de Diciembre de 4860.=El Gobernador 
interino, Pedro Pinazo.

Modelo de proposición.

vecino de , enterado del anuncio que
a acc ió n  de Fomento del Gobierno do la provincia

de Guadalajara se ha publicado con fech§ 28 de Diciembre 
de 1860, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
necesarios para la conservación y reparación de la parte de
carretera de . . . .  á    comprendida en la expresada
provincia, y en su trozo núm ero , q u e  empieza
e n . . . . .  y concluye e n  , se compromete á tomar á
su cargo los acopios necesarios para el refer id o  trozo, con 
estricta sujeción á los expresados req u is ito s  y condicio
nes, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se hag a , admitiendo y me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; y se advierte 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la can tidad , escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

Nota de las carreteras , trozos y presupuestos á que se re
fiere el precedente anuncio.

Por co ü se r -  Por
vaciou. re p a ra c ió n .  

Garroteras de -prim er órdon. Trozos. —
Importe .  Im porte .

!l.® I í.489,60 44.805

3.° 14.479,50 43.728/75

í.° 14.551,36 32.742

57,983,46 158.960,70

De Taraceña á U rd ax . . .  Un co. 49.973,25 65 031
De Alcolea á Tarragona. Unico. 49.99 4 69.968
De Guadalajara á Albala- 

dejito.................................. Unico. 0.460,40 »

Totales  164.411,11 313.959,70

Guadalajara 28 de Diciembre de 1860.=Pinazo. 6384

Gobierno de la provincia de Canarias.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Arucas, en la isla de Canaria, dotada con "el sueldo anual 
de 4.500 rs., se anuncia al público conforme á lo dispues
to en el art. 96 del reglamento para la ejecución de la ley 
de 8 de Enero de 1845 , á fin de que los aspirantes p re
senten sus solicitudes á dicho Ayuntamiento dentro del 
término de 30 dias, contados desde la inserción de esle 
anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno.

Santa Cruz de Tenerife 21 de Noviembre de 1860.= 
P .O .,  Joaquín de Navascués. 6385—3

Gobierno de la provincia  de Cáceres.
Se llalla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Beivis de Monroy, dotada con 3.000 rs.," procedentes de 
los ingresos del presupuesto municipal.

Las personas que «aspiren á obtener dicha plaza, ade
más de la aptitud necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al 
tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Ju
lio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán sus 
solicitudes respectivas debidamente documentadas al Al
calde Presidente de dicha Municipalidad dentro de los 
30 dias contados desde la fecha de este anuncio; en la in 
teligencia de que la provisión se efectuará en conformi
dad con lo dispuesto en el art. 79 de la ley municipal, 
con el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y con la 
Real orden de 21 del mismo mes, expedida por el Minis
terio de Gracia y Justicia.

Cáceres 22 de Diciembre de 1860.=El Gobernador, 
Francisco Be! mon te. —2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Guijo de Coria, dotada con 3.000 rs., procedentes de los 
ingresos del presupuesto municipal.

 ̂Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade
más de la aptitud necesaria, ten d rá n  25 anos cumplidos, 
al tenor de lo que disponen las Reales ó r d e n e s  de 24  
de Julio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán 
sus solicitudes respectivas debidamente documentadas al 
Alcalde Presidente de dicha Municipalidad dentro de los 
30 dias, contados desde la fecha de este anuncio; en la in
teligencia de que la provisión s? hará en conformidad 
con lo dispuesto en el art. 79 de la ley municipal, en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y con la Real or
den de 21 del mismo mes, expedida por el Ministerio de 
Gracia y Justicia.

Cáceres 22 de Diciembre de 1860.=E1 Gobernador 
Francisco Belmonte. s

S e halla vacante la S e c re ta r ía  del pueblo de Yalde- 
Obispo d otad a  con el sueldo de 3.000 r s . , procedentes de 
los ingresos del presupuesto municipal.

Las p e r so n a s  q u e  aspiren á obtener dicha plaza, ade
más de la aptitud necesaria, tendrán 25 años cumplidos, 
ai tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 2 4 de 
Julio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán sus 
solicitudes respectivas debidamente documentadas al Al
calde Presidente de dicha Municipalidad dentro de 30 dias 
contados desde la fecha de este anuncio, en la inteligencia 
de que la provisión se efectuará en conformidad con lo 
dispuesto en el ai t. 79 de la ley municipal, con el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853 y con la Real orden 
de 21 del mismo mes de 1858, expedida por el Ministerio 
de Gracia y Justicia.

Cáceres 22 de Diciembre de 1860.—-El Gobernador, 
Francisco Belmonte. —2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la 
ciudad de Tiujillo dotada con el sueldo de 10.000 rs. vn., 
procedentes de los ingresos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade
más de la aptitud necesaria, tendrán 25 años cumplidos, 
al tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de 
Julio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán sus 
solicitudes respectivas debidamente documentadas al Al
calde Presidente de dicha Municipalidad dentro de los 30 
dias, contados desde la fecha de este anuncio; en la inte
ligencia de que la provisión se efectuará en conformi
dad con lo dispuesto en el art. 79 de la ley municipal, 
con el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y con la 
Real orden de 21 del mismo mes de 1858, expedida por 
el Ministerio de Gracia y Justicia.

Cáceres 22 de Diciembre de 1860.=El Gobernador, 
Francisco Belmonte. 6336—2

A lcaldía constitucional de Hiela.
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de la 

villa de Riela se halla vacante por dimisión del que la 
desempeñaba; su dotación es 4.300 r s . , y los que deseen 
obtenerla pueden dirigir sus solicitudes al Presidente de 
dicha corporación hasta el dia 8 del próximo Enero, en 
que se proveerá, bajo las condiciones acordadas al efecto, 
que se encuentran de manifiesto en la citada Secretaria.

Riela 7 de Diciembre de 1860.=E1 Alcaide Presiden
te , José Varri. 6331 — 1

Venta de Bienes desam ortizados.

P R O V IN C IA  DE i u L E D O .
Primera subasta en .'afiebra.

Por disposición del Sr. GoboMador civil de ia pro
vincia , y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, 
se saca á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, 
la finca siguiente:

Remate para el dia 6 de Enero de 1861, á las doce de 
la mañana, ante el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia y Escribano D. Federico Alvarez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Prup ios.— ¡lúa d e a s .

P A R T ID O  DE E S C A L O N A .

Pueblo de Torre de Esteban Hambram.

MAYOR CUAN TIA.

Núm. 1.127 del inventario.—Una parte de monte en 
el pueblo de Torre de Estéban Hambram, de sus propios, 
compuesta de 13.970 encinas, hasta de 10 centímetros de 
diámetro, la mayor parte de ellas en mal estado de rama
je, pues solo se pueden llamar tocones infructíferos, que 
se hallan enclavados en el perímetro de unas 2.000 fa
negas de tierra de propiedad particular; y  linda por O. 
con heredades de los vecinos de dicho pueblo, M., con la 
cañada ó cordel, p. con los montes de Alamin, y N. con 
las mismas heredades: han sido tasadas en reñía dichas 
encinas por los peritos en 300 rs. y en venta 470 570; no 
fijándosele lo qUe produce en la actualidad: se han capi
talizado en 6.750 rs., por cuya cantidad se subasta. La 
primera subasta tuvo efecto el dia io de Mayo último, y 
no habiendo habido postor se anunció nuevamente á li
citación por el tipo menor para el dia 5 de Setiembre úl

timo, quedando rematado en 220.150 rs. por D. Enrique 
Laloment, vecino de Madrid, y adjudicado por la Junta 
superior en 29 del mismo; y no habiendo hecho el pago 
del primer plazo en el término prefijado por la ley, se 
anuncia nuevamente por el mismo tipo, bajo la respon
sabilidad del expresado Laloment á satisfacer la diferen
cia que resulte entre el remate que ahora se verifique y 
el que tuvo efecto en el citado dia 5 de Setiembre.

El arrendamiento de la tinca que comprende este 
anuncio, está sujeto á las prescripciones de ia ley de 25 
de Abril de 1856.

Toledo 26 de Noviembre de 1860.=® Comisionado, 
José Wenzel.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro
vincia, y en vir tud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
11 de Marzo de 1859 é instrucciones para su cum 
plimiento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se d irá ,  las fincas siguientes:

Remate para el dia 6 de Enero próximo, que se ha de 
celebrar ante el Sr. Juez de primera instancia y Escri
bano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

P ropios.— P lásticas .

Fincas en término de Algar, procedente de sus propios.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 4.818 del inventario.—Un baldío titulado So
lana de la Vega, Collado del Papa y Los Casares, de cabi
da 302 fanegas de terreno secano de pastos de tercera ca
lidad. Linda S. y N. el término de Calmarza, M. el ca
mino de Calmarza y propiedades del barranco de Valdelosa 
y las labores de las Dehesillas. Este terreno, parte está po
blado de encinas de diferentes verdores y lo restante con
tiene romeros: en su mayor parte es pedregoso y acciden
tado y casi intransitable por algunos parajes. Dentro de él 
hay tres parideras, un colmenar, una casilla de hornos y 
una heredad de dominio particular, las cuales no van in
cluidas en la tasación ni en el terreno.

Esta finca no produce renta, ha sido capitalizada por 
la de 400 rs. que le fijaron los peritos en 9.000 rs., y está 
tasada en venta en 21.000 rs., que es lacantidad por que 
se saca á subasta.

Núm. 4.820 del inventario.—Otro badío titulado Llano 
de la casa de Pedro Domingo y las Uuúrias,de cabida de 
470 fanegas 4 celemines de terreno seuno de pastos de 
tercera. Linda S. el término de Milmacos, M. los t é r 
minos de Labros y Viliel, P. las labore, de los Ajezares, 
y desde la cabezada de la heredad de Aanuel Molina, lí
nea recta á la esquina del Mediodía de a Casilla de hor
nos de José Perez con el paso de los ganados, y más 
adelante con las labores de la hoya del (oncejo,y N. con 
las labores de las Rosas Altas y las del laso : e í  terreno 
está poblado de encinas de diferentes vírdores, es acci
dentado y regulares pas tos ; tiene un lavajo para agua
dero : dentro de él y en diferentes par»jes hay varias fin
cas de la b o r , una paridera y dos casilas de hornos, una 
con cerca para colmenas, las cuales io van incluidas ni 
en la cabida ni la tasación: tiene la srvidumbre de per
mitir el paso á los ganados para el aguadero del navajo 
por los Puntales de los Ajezares y de la Arcillosa.

Esta finca no produce renta , lia sdo capitalizada por 
h  de 1.100 rs. que le fijaron los peitos en 2 4.759 rs., 
y está tasada en venta en 51.000 r s . , me es la cantidad 
por que se saca á subasta.

La medida usual del pueblo es de 30 estadales, ó sea 
de 4.800 varas cuadradas.

A la vez que en esta capital se celorará otro remate 
en el mismo dia y hora en la ciudad le Molina y en la 
villa y corte de Madrid, por ser lasfincas de "mavor 
cuantía.

Del presente anuncio se pasa un emplar al Alcalde 
de Algar para su fijación al público.

Guadalajara 26 de Noviembre de 800.=El Comisio
nado, Antonio Rúa Figueroa.

PROVINCIA DE MAD'Ii). j

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
I esta provincia, y en virtud de las ieys de 1.° de Mayo de 
1 1855, 11 de Julio de 1856 é insfruccines para su cumpli- 
r miento, se sacan á pública subasta ,m  el dia y.hora que j 

se dirá, las tincas siguientes: j
Remate para el dia 7 de Enerode 186. , de doce á j 

una de la tarde, en las Casas Consisbrialesde e&ta corte, j 
ante el Sr. Juez do primera instancia de! distrito dé la  ] 
Universidad y Escribano D. José Ruano. \

Subasta e n de D. José Garcíejíjsada.
ino habiendo satisfecho D. José Garca Losada el im 

porte del primer plazo de la cantidad n q ,je remató en 
1.° de Abril de 1859, y le fueron adjujeadus por la Jun
ta superior en 30 de Julio del mismo, Ls fincas sitas en tér
mino del Molar, procedentes de prophs, señaladas con los 
números 3,208, 3.209, 3.210, 3.211, ;.212 v 3.213, ha sido 
declarado en quiebn y señalado n/icvo remate para di
chas lincas el. dia 7 de Enero, ente el Sr. Juez de primera 
instancia dei distrito déla Universidad y Escribano men
cionados, y bajo U responsabilidad dei citado García Losa
da al pago de la üfereneia que resulte entre esta y la a n -  i 
tenor subasta. Zas cantidades en que remató y le fueron j 
adjudicadas di/has fincas son los siguientes: "

El núm. 3Jó8 en 6.0G0 rs.; el 3.209 en 5.100 ; el 3.210 
en 3.510; eU2M en  2.009; el 3.212 en 2.000, v el 3.213 
en 1.000 rs.

ADVERTENCIAS.

1.a NV &e admitirá postura que no cubra el tipo de 
ia súbala.

2.a il precio en que fueren rematadas las fincas pro
cedente de corporaciones civiles, que se adjudicarán al 
mejorpostor, se pagará en 10 plazos iguales de á 10 j 
por /00 cada uno. El primero á los 15 dias siguientes j 
al d* notificarse la adjudicación, y los restantes con el j 
intervalo de un año en cada uno para que en nueve j 
quede cubierto todo su valor, según se previene en la ley 
díM de Julio de 1856.

3.a ñas fincas de mayor cuantía del Estado continuarán 
pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
artículo 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la boni-

' ficacion del 5 por 100 que el mismo otorga á los como 
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo ha
cer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda públi
ca, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en el 
artículo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo "mismo 
durante 19 anos. A los compradores que anticipen uno 
ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto de que el pago had e  ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4. Según lesulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración ue Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, las de que se trata 
no se hallan gravadas coa carga alguna; pero si apareciese 
posteriormente se indemnizará ai comprador en los tér
minos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta dei rematante.

6.a A la vez que en esta capital se celebrará otro re
mate en el mismo dia y hora en Torrelaguna Alcalá 
Henares y Colmenar Viejo.  ̂ ° J ‘ üe

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas.

NOTAS.

\ .a Se consideran como bienes de corporaciones civiles 
los Propios , Beneficencia é Instrucción pública cuvos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y "ios 
demás bienes que bajo diferentes denominaciones"cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre 
los del clero, los de Instrucción pública superior cuyos 
productos ingresan en laS( Cajas del Estado, ios del 
secuestro del ex-Infante D. Carlos, obras pías, santuarios 
y todos los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que 
sea su nombre, origen ó cláusulas do su fundación, á ex
cepción de las capellanías colativas desangre.

Madrid 5 de Diciembre de 1860. =  El Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales , Lorenzo Moret.

é

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACION ES METEOROLÓGIC AS DEL DIA 31 DE DICIEMBRE 
DE 1360.

HORAS.

| Barón» oír o 
ireiiucidcG 0o 
i y mi'ínic- 
i Iros.

713,17 
714,13 
713,72 
712.86 
713.12 
713,10

reninera- 
l a r a  en 
grados 

Reaumur.

Tempera- ; 
t u r a e n g r a - ’ hireccion  
dos ceatí- ¡ Tjeni0< 
grados. !

5°.8 S. O. . .  
770 S. O. . .  
8°, 1 S. O .. . .  
8°,3 S. O . . . .  
7o,5 S. O . . .  
7°,5 s. 0 .  . .

--
ESTADO DEL 

CIELO.

6 ni. . 
9 m. . 

12 ni. . 
3 t . .«  
6 t .  . .  
9 n. . .

4°. 6 
5o, 6 
675 
6°,6 
6o,0 
6°,0

C.°, niebla. 
Idem, id. 
Idem, id. 
Idem, id. 
Idem, id. 
Idem, id.

Temperatura m á - j
xima del d ia___¡

Temperatura m á
xima al sol........

Temperatura mí
nima del d i a , . .

7’,0 | 8

T ,0  j 8',8

■i",8 i 5*,6

Evaporación en las 24 h s .. 
Lluvia en las 24 horas .. .

0,4 milímetros. 
» milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 31 de Diciembre á 
las ocho de la mañana.

Barómetro 
en milím e

Temperatu Dirección Estado

Localidades. tros á 0° y 
al n ivel del

ra en grados del del

mar. centígrados. viento. cielo.

S. Fern.0 (29). 769,9 15,3 O............. Nubes.
Lisboa (30)... 771,6 14,2 O.S. 0 . . Cási cub.ú
Madrid........... 767,1 6,3 S. 0 ..  . . Niebla.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LIN EAS TELEG RÁFICAS D E  FR A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 27 de 
Diciembre de 1860 á las ocho de la mañana.

| Baróme Tempera
tro redu tura en Dirección ESTADO

LOCALIDADES cido á 0o gr a d o s del
DEL CIELO.y al nivel 

dei mar.
centígra

dos.
vien to .

D un qu erqu e . . . , 751,0. —3o, 4. E Cubierto.
París ................ .. 748,1. 2a,5. S. S. F. Muy nublado.
Bayona.................... 754,0. 9°,5. S. O. . Lluvia.
Lyon....................... ñ » » )>
Bruselas.. .............. 750,0. —3 V I. N. E. . Cubierto.
V i e n a ^ 752,6. —0°,6. Calma. Niebla.
T u r ín . . ................ 758,7. - r , o . N. O . . Nubes.
R om a. .................... )> » » »
Florencia........... .. . jí 759,9. 6 \0 . S. 0 . . Cubierto.
San Petersburgo. | » » »
Gonstanlinopla.. . ! » )) )) »
Stockolmo............. )) » » »
Copenhague........ .. }) » »
Greenvich............. » » » »
Leipzig................... » ii

Ii

» » y>

A lcald ía-C orregim ien to  de Madrid.
De los partes remitidos en este día por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos v nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTR ADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA !>E HOY.

2.469 fanegas de trigo.
154 arrobas de harina de id.

1.938 arrobas de carbón.
95 vacas, que componen 41.40! libras de peso.

4 49 carneros, que hacen 10.436 libras de peso.
280 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL M AYOR Y POR MENOR  

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 42 á 47 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 76 rs. arroba , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 16 cu arlos libra.
Tocino añejo, de 70 á 72 rs. arroba, y de 26 á 28 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en  ca na l , 64 á 69 /¿ rs. arroba.
Lomo , de 30 á 34 cuartos libra.
Jamón, de 96 á 106 rs. a rroba ,  y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 79 á 32 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, v de 10 á 12 cuartos cua r

tillo.
Pan dedos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 37 rs. a rroba , v de 10 á l i  cuartos

libra.
Lentejas, do 19 á 22 rs. arroba . v de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 64 á 68 rs. a rroba ,  y  do t i  S 24 cuartos

libra.
Patatas, de i á 6 rs. arroba , y do á á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada añeja, de 24 á 2o % rs. fanega.
Algarroba, á 31 rs. id.

Trigo vendido.
42 fanegas á., 49 rs. ¡ 26 fanegas á . .  50 rs.
38......................  50 i 50...................... 48

410......................  48 60....................... 50 y%
60................... 50 I 20...................... 45
95.....................  50 % | 1 8 .....................  49R4
70.....................  47 j 50 .....................  47
52.......... .. 50 l 30...................... 48
28.....................  ol I 30 .....................  48
34.....................  49 | 38 .....................  48

n o .....................  45------- ;----------
Trigo vendido.. . . . .  1.261 fanegas 
Quedan por vender. . 2.689.

Precio máximo   5!.
ídem mínimo................ 45.
ídem m edio ..................  48,42.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 31 de Diciembre de 1860. =  El Alcalde-Cor

regidor, Duque de Sesto.

Bolsa de M adrid.
Cotización del 31 de Diciembre de 1860 á las tres de la 

tarde.
FONDOS PÚ BLIC O S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 50-80, 85, 
80 y 85 c.; á plazo, 51-20, 15, 20 y 25 fin próx. vol.; 51- 
75 fin próx. vol. pri. de 40 c.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 42-80 y 7o; á 
plazo, 43-20, 30, 25, 15 y 10 c. á fin de próx. ó á vul.; 
43-40 fin próx. vol. pri. de 50 c.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
30-60 d.

Idem de segunda, id . , 19 p.
Idem del personal,  id., 20-20.
Acciones de carre teras ,  emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual,  id. , 98 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , publi

cado, 97.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 95-75. 
Idem de l.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs., no publica

do, 97-75 p.
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

idem, 97-30. »
Idem dei Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 

100 anual, no publicado, 111-25 d.
Obligaciones dei Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 94-50.
Acciones del Banco de España, no publicado, 212. 
Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de Al— 

caráz, id., 50-60 d.
Idem de la de Barcelona á Zaragoza, id., 1.800.

CAM BIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-40 d.
París á 8 dias vista, 5-24 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 31 de Diciembre de 1860.

Fondos franceses, X)or ...........................  oc'qn1 \ 4 Yi por 100. . . . . . . . .  96,80.
í 3 por 100 interior  49.

 ¿ V
(Amortizable..................  23.

Consolidados........................................................  92 1 /4 á 3/8.
Amberes 26 de Diciembre. — Interior ,  48 7/8. — Dife

rida, 40 7/8.
Amslerdam  24 de Diciembre. — Inter ior, 48 7/16.— Di

ferida , 41 3/8.
Francfort 24 de Diciembre. — Interior, 47 7/8. — Dife

rida , 41.
; Londres 24 de Diciembre.— Interior, 49 15/16.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. Juez, que interinamente d e s 

pacha el de primera instancia del distrito de Santa Cruz de esta 
plaza, se cita á la persona en cuyo poder se halle el resguarde 
expedido por el Banco de San Carlos, hoy de España, á favor d i 
la capellanía fundada por D. D iego Felipe V igo , relativa al capi
tal con que está dotada de 60.000 rs., impuesto en 30 acciones de 
dicho Banco de á 2.000 rs. cada una, marcadas con los númeroe 
del 50.558 al 50.587 inclusive, para que presente el citado r e s 
guardo en el expediente que pende por ante mí; bajo apercibi
miento de que si no lo hace en el término de 30 dias, contador 
desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de M adrid , se 
declarará nulo y  caducado ese documento.

Cádiz 17 de Noviem bre de 1860 — Joaquín Rubio.
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En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio R ozalem , J uez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
refrendada del Escribano D. Eulogio Marcilla Sánchez, se hace 
saber que á dicho Juzgado se ha recurrido por la sociedad espe 
cial minera titulada Los Amigos de Heding, exponiendo que por 
falta de pago de dividendos pasivos , importantes 4.000 r s , d es
pués de tres requerim ientos insertos en las Gacetas de Madrid  
de los dias 12 y  25 de Julio y 11 de Agosto de este año , y cu 
los Boletines oficiales de la provincia de 12 á 25 de dicho Julio y 
10 de A gosto, y  después de pasados los plazos legales por el ge
rente y  junta directiva de la referida sociedad, se procedió en 
conformidad á lo dispuesto en la ley de 6 de Julio de 1859 d la 
declaración de caducidad de cuatro acciones que con los núm e
ros 81, 82 , 137 y 138 estaban reconocidas por de D. Pedro M e- 
j ía ; que dicha declaración está también fundada en lo prescrito 
en el reglam ento que rige en dicha sociedad , según el cual todo 
accionista ausente tiene obligación de dejar un representante en 
esta corte con quien se entienda la gerencia para la entrega de 
dividendos activos, y  para la exacción de los pasivos acordados 
por la junta general, y  que la amortización decretada en sesión 
de 3 de Setiem bre último fué publicada en la Gaceta  y  Boletín 
oficial de 22 del propio mes.

Y con objeto de alejar la más mínima responsabilidad que á 
la junta directiva pudiera corresponder, y  para que nunca p u e
da alegarse por el D. Pedro M ejía, cuyo paradero es ignorado, 
que no hubiese recibido los oficios de requerim iento, se solicitó 
y  estim ó que por tres edictos, que se publicarían con intervalo 
de 15 dias en la Gaceta, D iario de y  Boletín de provincia , 
se llamase al repetido D. Pedro Mejía para que compareciese á 
conformarse con la declaración de caducidad de sus acciones ó á 
exponer lo que en contrario se le ofreciese.

Y en su virtud por este tercero y  último edicto se le cita pa
ra que así lo haga; bajo apercibim iento de que pasado el término 
sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Diciembre de 1860 — Eulogio Marcilla Sánchez.
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D. José Zaonero y Uzabal, Juez togado de prim era instancia 
d e Ciudad-Real y  su partido y  de Hacienda de G provincia.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. Andrés Ginet y 
D. Manuel Rambla , Visitador y  Fiel de puertas y consumos que 
respectivam ente fueron en esta ca p ita l, para que se presenten en 
este Juzgado de Hacienda y  Escribanía del refrendatario á ser 
notificados de la sentencia ejecutoria recaída en la causa que se 
les siguió por defraudación de intereses al E sta d o , ó en caso de 
que no pudiesen hacerlo personalm ente, manifiesten el lugar de 
sus respectivas residencias, para en su caso librar los oportuno^ 
exhortos á dicho fin ; apercibidos que de no hacerlo, les parar » 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ciudad-Real á 28 de Diciembre de 1860.r= José Zn»- 
n e r o .= D e  orden de S. S . , Agapilo López M encliero. 6386

D. Elias Llórente, Juez de paz y  sustituto dei de primera 
instancia de esta ciudad de Guadalajara y su partido &c.

Por el presente llamo á Francisca Millan, natural de Ateca, 
soltera, mayor de 30 años, para que en el término de 20 dias 
se presente en la cárcel de este partido á sufrir 114 dia s  de pri
sión, en lugar de las multas é indemnización que debia satisfacer 
en la causa que en este Juzgado se la ha seguido por engaño «i 
diferentes personas con monedas de cartón, figuradas onzas  de  
oro, y  estafas cometidas; con encargo á todas las A u to r id a d e s ,  
que siendo habida, la remitan con las seguridades c o n v e n ie n te s  
á este Juzgado al fin indicado, pues así lo tengo mandado en p r o 
videncia del dia de ayer en la certificación remitida por 5. E. la 
Audiencia del territorio.

Dado en Guadalajara á 22 de Diciembre de 1860.---Elias Lló
ren te .—Por mandado de S. S.. Nicanor Martin Malagon. WSl

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia .31 de Diciem
bre de 1860.

Se abrió á las dos y media , y leida el acta de la an-  
rior.  fué aprobada.

ORDEN DEL PIA.

Continuación del debate pendiente sobre el dictámen relativo 
al proyecto de ley de ascensos militares.

Se leyó el art. 73, que decia a s í :
«Los ascensos en el Estado Mayor general del ejér

cito se darán por antigüedad y elección en las respecti
vas clases en la proporción siguiente:

Anti- Elcc- 
giiedad. cion.

De Brigadier á Mariscal de C am po .. . .  I 4
De Mariscal de Campo á Teniente Ge

n e ra l .............................................................. 1 4
El ascenso á Capitán general de ejército es puram en

te electivo.»
A este artículo presentó el Sr. Sanz la siguiente adi

ción :
«Después de la palabra clases se pondrán las siguien

tes: y al arma ó instituto cuyo turno corresponda.»
No hallándose presente el Sr. Sanz, y manifestando 

la comisión que no admitía la adición, esta fué desecha
da por el Senado.

Se leyó al mismo artículo la siguiente enmienda del 
Sr. R i vero :

« Los ascensos en el Estado Mayor general del ejército 
se darán por antigüedad y elección en las respectivas cla
ses en la proporción siguiente:

Anli- Eleo 
giiedad. don.

De Brigadier á Mariscal de C am po.. . .  1 4
De Mariscal deCampo á Teniente Gene

ral.  ................................................................  1 4
De Teniente General á Capitán general. 1 5

El Sr. INFANTE (de la comisión): La comisión ad 
mite esta enmienda.

El Sr. PRESIDENTE: Abrese discusión sobre el a r
tículo con la enmienda.

El Sr. CALONGE : La enmienda modifica el artículo 
con harto sentimiento m ió , puesto que no opino por el 
ascenso de antigüedad desde la clase de Coronel inclusi
ve en adelante.

El principio que sirve de guia para los ascensos en 
las altas clases de la milicia es distinto del de las clases 
inferiores. Una y otra vez se ha repetido aquí q u e á  pro
porción que se va subiendo en las gerarquías militares 
se necesita más capacidad, y por consiguiente que debe 
ensancharse el círculo de la elección. No alcanzo , pues, 
cómo se concede un  turno á la antigüedad en el ascenso 
de Teniente General á Capitán g e n e ra l ; y siento que la 
comisión no haya dado lugar á mi amigo el Sr. ltivero 
para explicar el fundamento de su enmienda. Mpcha de
be haber sido su elocuencia cerca de la comisión cuan
do de una manera tan rápida se ha decidido á admitir la 
enmienda. Pero viniendo al artículo , encuentro en pr i
mer lugar que no se dice en él si todas las vacantes se 
darán al ascenso, ó si se reservará alguna para los ex
cedentes del cuadro que ha de componer el ejército se
gún la presente ley. Tal vez se me dirá que ya en el a r 
tículo 98 se hace alguna insinuación acerca de este pun
to; pero las leyes no deben contener solo insinuaciones, 
sino determinaciones claras y  explícitas.

Dice el artículo que en el ascenso de Brigadier a Ma
riscal de Campo se dará un empleo á la antigüedad y 
cuatro á la elección, v lo mismo en los ascensos de Ma
riscal de Campo á Teniente General. Ahora b ie n : si se ha 
sentado el principio, contra el cual yo protesto, de la 
antigüedad para los empleos superiores , y á pesar de él 
la comisión establece que el ascenso de Teniente General 
á Capitán general sea puramente electivo, ¿por qué ad
mite ahora la antigüedad? ¿Qué resultará de aquí? Que 
tendremos en el Capitán general por antigüedad un m o
numento respetable, sí ,  pero no u n  elemento servible, 
atendiendo á que estará ya casi consumida la vida del



(hombre que  por antigüedad llegue al generala to . Sin em* 
b a r g o , deseo ver qué  excepción in troducirá  lá cómisíon 
e n  el ar t iculo  s igu ien te ,  donde se marcan las cualidades 
^jue se exigen en  el Teniente General para ascender á Ca
p i tán  genera l ,  y deseo saber qu é  sucederá en el caso de 
qu e  el Teniente General más antiguo no reúna las co n d i
ciones establecidas para  ascender á Gapitan general.  Es 
d e c i r , que s ; hasta ahora vamos viendo á la excepción 
tras  de la regla , en  el caso actual  h ay  qu e  establecer á n -  
tes que  la regla la excepción. Estas son las consecuencias 
na tu ra les  de proyectos como el q u e  v iene  ocupándonos1 
y  vea el Senado los inconvenientes que  va A traer  la adición que se hace á este artículo.
-  ? r * R rg rE R 0  Voy á contraerme á contestar al se-ñ o r  i,a longé en lo que  concierne á mi enmienda.

No he empleado elocuencia para  que la comisión ad mita dicha enmienda, porque ha bastado solo la razón en 
que se funda, q ue  es de justic ia  , respecto á la clase de 
Tenientes  Generales. En el proyecto se ha establecido un 
p rinc ip io  fijo desde la clase de subalterno hasta la de 
Teniente G enera l ;  el de ascender por dos caminos: el de 
la antigüedad que representa el derecho propio , v  el de 
la elegibilidad. Siendo esto así, ¿qué razón hay para que 
<1 1 em ente  General se le c ierre  una  de las dos puertas  
abiertas para el ascenso á todas las clases del ejército? 
He aquí el fundamento  de la enmienda, que expuesto á la 
comisión, la ha decidida á admitirla, Y en efecto, señores el 
q u e  llega a Teniente G en e ra l , después de muchos se rv i
cios y merecimientos, y reun iendo  las cualidades que se 
req u ie ren  para el generalato, ¿por q ué  no ha de tener el 
derecho propio de la antigüedad para su ascenso? ¿Por 
que dejarlo al favor, ó á la elegibilidad absoluta?

Dice el Sr. Calonge, que ascendiéndose á Capitán ge
neral por antigüedad, el individuo que llegue á este caso 
será  de tanta edad que no podrá p re s ta r  un  servicio ac
tivo. Pues q u é ,  ¿solo puede emplearse en campaña un 
Gapitan general de ejérc ito? ¿No hay la Presidencia del 
I r ib u n a l  Supremo de Guerra y  Marina, la Dirección del 
cuerpo  de inválidos y otros cargos que  puede desempe
ñ ar  tan elevada clase? Ni es cosa nueva el ascenso por 
an tigüedad  a Gapitan g e n e ra l , como lo prueban los ejem
plos del Marqués de M onsa lud , el Duque de C as tro le r-  
r eno  y el General Villacampa. Y adem ás de esto , en la 
m ar ina ,  ¿cómo asciende su único Capitán genera l?  Por 
absoluta antigüedad.

Hé aquí las razones que me h an  movido á p resen tar  
mi enm ienda; razones tales que no ha sido necesario 
emplear elocuencia alguna para inclinar  á la comisión á 
q ue  la admita. Esto es lo único que  me habia propuesto  
demostrar  al Sr. Calonge.

El Sr. GAK.ONGE: Siento no estar  de acuerdo con 
mi s iempre respetado amigo el Sr. Rivero. Si una vez 
admitido el principio de la elección se ha creído con
veniente establecerlo desde las clases de Coronel en ade
lante, dando participación también á la autigüedad, esto 
lo creo inadmisible para el ascenso á Gapitan general 
por la misma importancia y trascendencia de tan elevado 
cargo. Pues qué, ¿se trata  de crear  un  Capitán general 
en  España para que sea Presidente del Supremo T r ib u 
nal de Guerra y Marina, ó Director del cuartel de in v á 
lidos? La Europa entera se r e in a  de esto. Los Capitanes 
generales se n o m bra n  para que sirvan al país con las a r 
mas en la mano, m andando los ejércitos: para eso se 
n om bran  en toda Europa, y para eso se nom bran  en Es- 
pana. Si llegando á esa elevada clase, por la edad no se 
puede serv ir  de un  modo activo, se puede ocupar varios 
puestos, como Gapitan de la guardia dei Rey ú otros.

Explicando su enmienda el Sr. Rivero ha hecho una 
declaración que ni consta en dicha enmienda, ni yo po
día adivinar ; la de que el Teniente General que opte á 
Gapitan general por antigüedad, deberá reun ir  las mis
mas c ircunstancias  que expresa otro artículo para los 
que opten por elección. ¿Pues para qué  es la enmienda? 
Con ella podrá o cu rr i r  el caso qu e  indique antes; el de 
Regar á Gapitan general un  hombre de avanzada edad, 
que si bien será un m onum ento  de gloria, no podrá ser  
u n  elemento disponible. Yo creo que el ascenso á Cap í-  
tan general debe dejarse exclusivamente á la el ccion del 
Gobierno. El Sr. Rivero sabe que  en toda Europa se hace 
así, y debe recordar la empeñada discusión habida en 
Francia respecto al ascenso al mariscalato, que equivale  
á Capitán general en España. T erm ino , pues ,  diciendo, 
que siento no haberme convencido de la conveniencia 
de la enmienda presentada por el Sr. Rivero; y por lo 
tanto, entiendo que el Senado no debe aprobaila .

El Sr. r i v e r o : Siento que no haya comprendido mi 
idea mi amigo el Sr. Calonge. Yo no lié dicho que se cree 
un Capitón general con objeto de q ue  sea P iesidente del 
Supremo Tribuna! de G uerra  y Marina, ni Director del 
cuarte l de Inválidos, sino que cuando los Capitanes ge 
nerales, por su apti tud fi>ica, no pudieseft m an d a r  ejér
citos, habría  donde emplearlos, y cité esos cargos. Res
pecto ó que en la explicación de mi enmienda he hecho 
ver  una cosa que por la lectura de aquella no se c o m 
prendía, esto es, que el Teniente General que por a u t i 
güedad salga á Capitón general deba reu n ir  las condi
ciones que en esta ley se prescriben, era fácil de com 
prender: al proponer en mi enmienda que en el ascenso 
á Capitón general se diese parle á la antigüedad, no po
dio prescindir  de las condiciones q ue  la lev exige para 
el desempeño de tan elevado cargo.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E M IN IS T R O S : Es 
innegable que el empleo de Gapitan general en España, 
el de Mariscal en Francia y Feld-mariscal en el N o rte ,nu n 
ca se da á la antigüedad, y exclusivamente se llega á él 
por  elección. Sin e m b a rg o , el Gobierno no ha tenido in 
conveniente en aceptar la enmienda del Sr. Rivero de 
la manera como la ha explicado, que es lo mismo que 
explicó á la comisión. Si es indudable que en n ingún país 
se llega al más elevado puesto de la milicia sino por elec
ción ,  lo es también que  se exigen para ocuparle grandes 
servicios prestados en la ca rrera militar y en el mando 
del ejército. Por esta razón , en el artículo siguiente se 
m arcan  las circunstancias especiales y  los servicios ex 
traordinarios  del Teniente General para ser  ascendido 
á Gapitan general.  Sentado esto , y  de acuerdo el Go
b ierno  con la comisión , no ha habido inconveniente en 
aceptar la modificación propuesta por el Sr. Rivero, á fin 
de q ue  cada seis vacantes de Capitanes generales  se dé 
una á la an tigüedad ,  pero e n t r e  los Tenientes Generales 
que retinan las circunstancias  que marca el artículo si- 
guieute. Y es'o es obvio: la antigüedad es siempre respe* 
lable ; y cuando á ella se r e ú n e n  las especiales c i rcu n s 
tancias que expresa el art. 74 , no hay inconveniente en 
dar  un tu rno  á la antigüedad.

Se dice que podrá llegar á Gapitan general u n  h om 
b re  de edad avanzada. Téngase en cuenta que  ese eleva
do cargo no se da solo por los servicios q ue  puedan pres
tarse al E s tad o , sino por los que ya se prestaron. Es po 
sible que haya u n  Teniente General, que después de h a 
ber prestado grandes servicios al país y haber  mandado 
ejércitos, no haya podido salir á Capitán general. Lúes 
b ie n :  cuando llegue un  Teniente General que r eú na  esat 
condiciones especiales á la antigüedad conveniente, as
cenderá á Capitau general.

lie hecho esta explicación, porque 110 apareciese qut 
el Gobierno desconocía que la E uropa militar no dá e 
ascenso á la más elevada clase del ejército sino por elec
ción.

El Sr. &ARA,: Después de lo que acaba de man i fes tai 
el Sr, Ministro de la G uerra ,  110 comprendo que puedí 
aceptarse la enmienda del Sr. Rivero, po rque  será au 
m entar  una elección más para el ultimo ascenso en 1; 
milicia: pues esto quiere decir q ue  se dará u n  tu rn o  á h 
antigüedad, s iempre que el Teniente General más antigiu 
reúna  las condiciones especiales qu e  se exigen para 1; 
elección.

Señores , ó decir  te rm inantem ente  por antigüedad < 
por eheeion. Pero antigüedad y elección para un m ism  
caso es uu contrasentido que no debe aprobarse.

El Sr. I N F A N T E : Antes de contestar al Sr. Lara, d6 
bo manifestar que la enmienda del Sr. Rivero está en pe 
d er  de la comisión desde el día 4 de Diciembre. No h 
sido, pues, repentina la resolución de admitir  dicha en 
m ie n d a . como se ha supuesto: tiempo largo ha habid 
de meditarla. Y ya q ue  se han  dado las razones, en vir  
tud de las cuales la enmienda ha sido adm itida ,  d iré  qu 
lo s  empleos de Capitán general que se h an  dado por an 
t igüedad no se han dado á individuos que no habia 
coli(raido méritos muy singulares en campaña. Ya se h 
citado el del Marqués de Monsalud, cuyo ascenso fu 
aplaudido por todo el ejército como la recompensa pe 
m éritos  personales extraordinarios contraídos en la guer 
ra de la independencia.  Lo mismo sucedió respecto  c 
General Villacampa.

Pero hay una razón poderosa para establecer las cm  
lidades que" ha de tener el que ascienda á Capitón gene 
ral, si es que  esta ley se ha de cumplir.  Habrá uno 
varios Tenientes Generales que en una guerra  contraiga 
méritos singulares que se olv idan con el tiempo; peí 
llega uno de estos Tenientes Generales á ser  el más ai 
t iguo, y ocurre una vacante de Capitán general. ¿No < 
justo que se prem ie á ese militar los servicios que pres 
en aquella guerra? Por estas razones no ha habido in 
conveniente  en adm itir  la enm ienda del Sr. Rivero.

Al d ir igirnos u n  cargo el 8r. Calonge, con relación 
los excedentes, nos leyó el art . 98. Si S. S. liubiei 
avanzado un  poco y hub iera  leido el 100, no nos hubii 
ra dirigido el cargo, puesto qu e  en él se expresa la sue 
te de los excedentes después de publicada esta ley.

El Sr. C A L O N G E : Me complazco en confesar, siquü 
ra  por lo raro, que  esta vez tiene razón el Sr. Infante. E 
efecto, el art. 100 habla de los excedentes.

El Sr. L A R A : Lo que ha manifestado el Sr. Infante 1 
dest ruye  el contraprincipio q u e  envuelve  la enmiend 
aumentando una elección más para  el ascenso á Capití 
general; y  que el Senado no debe aprobar.

Sin más discusión, quedó aprobado el artículo con la mmienda del Sr. Rivero.
Se leyó el 74, que decía:
«Para op tar  á los ascensos en el Estado Mayor general 

leí ejército se requ ieren  las condiciones siguientes:
En los Brigadieres cuatro años de an tigüedad , habien- 

lo sido empleados dos activamente.
En los Mariscales de Campo contar seis años al m é -  

ios de  antigüedad en dicho empleo.
Para optar  á la dignidad de Gapitan general de ejér

cito se necesita en los Tenientes Generales haber m án d a 
lo u n  cuerpo de ejército en campaña, una división in de
pendiente, obteniendo du ran te  su  mando la gran Cruz de 
san Fernando  por  mérito  de guerra ,  ó haber prestado ser
vicios eminentes también en campaña come Jefe de Esta
jo  Mayor general ó Comandante genera l  de arti llería ó 
ingenieros.»

El Sr. Duque de A H U M A D A  : Deseo que se d e te rm i
nen mas las cualidades que deben c o n c u r r i r , tanto en 
los Br igadieres como en los Mariscales de Campo, para op
tar á los empleos inmediatos. Respecto á Brigadieres, como 
es tan grande el número de ellos , pudiera ocu rr i r  no ha
ber probado suficientemente su apti tud para el e m p ’eo de 
Mariscal de Campo. A estos se les exige, para el ascenso á 
Teniente General ,  contar seis años de antigüedad en d i 
cho empleo. Pero ¿y si los han  pasado de cuarte l ,  cómo 
han  probado su  apti tud? Yo entiendo que seria conve
niente el exigir que hub ieran  servido dos a fu s  el empleo 
de Mariscal de Campo. Espero que la comisión acepte esta 
reforma en favor del b uen  servicio.

El Sr. I N F A N T E : Aun cuando en esta ley se deter
m ina  el núm ero  que ha de haber  de cada clase de Oficia
les generales , y por consiguiente desaparecerá el mal que 
teme el Sr. Duque de Ahumada , sin em bargo ,  la comisión 
admite su idea , y debe entenderse el articulo exigiendo á 
los Mariscales de Campo dos años de ejercicio en su  em pleo.

El Sr. Duque de A H U M A D A  : Doy gracias á la c o m í . 
sion por su deferencia.

El Sr. C A L O N G E : Algo se ha enmendado el artículo, 
merced al Sr. Duque de A h u m a d a , pero no es el art. 74 
de los q ue  quedan  b ien  con una  sola enm ienda , porque 
es de los peores del proyecto. La causa principal de ello 
es la mala organización del ejérc ito , que h a rá  imposible 
la aplicación de lo que  discutimos.

La dificultad que  ofrece el ascenso de Brigadier á Ma
riscal de Campo , y de este empleo al de Teniente G en e 
ral la salva la comisión diciendo , respecto á los Briga
dieres , que se requiere cuatro años de antigüedad , ha
biendo sido empleados dos activamente. ¿Y en dónde se 
ha de serv ir  el empleo? ¿ En qué m ando  ha de haber da
do á conocer sus dotes mili tares el Brigadier? ¿En las Co
mandancias generales refrendando pasaportes? lié aqu í 
cómo la principal causa de que esto 110 pueda cumplirse 
es la mala organización del ejército.

Pues respecto al ascenso de los Mariscales de Campo 
que  se hallan cási en el mismo caso que los Brigadieres 
viene á dificultarlo la enmienda del Sr. Duque de Ahu
mada , colocando á estos Oficiales generales en una si
tuación excepcional. Es m uy sencillo: si se les exige dos 
años de ejercicio en su empleo, y el Gobierno no los co 
lo ca , m or irán  sin  llegar á Tenientes Generales. Estos sí 
que se verán en el infierno del Dante , s in  esperanza de 
ascender. Y sin embargo, nada es todo eso en compara
ción de los inconvenientes que presenta el artículo en la 
parte relativa á los Capitanes generales. Como otros m u 
chos de la ley , este articulo es vago y sujeto á mil i n t e r 
pretaciones. Desde luego en el párrafo relativo á la d igni
dad de Capitau general hay una redundancia , puesto que 
d ice :  «h ab e r  obtenido la g ran  cruz de San Fernando 
por mérito de guerra.)  Solo así se obtiene esa condecora
ción , según la ley especia! hecha para ella.

Exige además este articulo, para optar á la dignidad 
de Capitán general , que el Teniente General haya m a n 
dado un cuerpo de ejército en campaña. ¿Y cuánto  
tiempo, c.n dia? Bastaría con esto , farisaicamente en 
tendida la lev. ¿Y basta haber ejercido este mondo por 
casualidad , ó por nombramiento  Real ?

También se puede optar á esta alta dignidad por h a 
b er  mandado una división independ ien te ,  obtenien
do d uran te  su mando la gran cruz de San Fernando 
por mérito  de guerra. Esta cruz se puede obtener siendo 
General,  por dos causas :  p r im era ,  por la inmensa b r a 
vura personal que en momentos de p d ig io s  salva el 
ejército que m anda : segunda ,  man jando la división con 
tal habilidad , que  resulten grandes beneficios al ejército 
y al país.

¿Y no se vé que hay absurdo en esto? La b ravura  
se premia con la cruz de San Fernando, pero la b ravu 
ra por sí sola 110 demuestra que puedan c-ber ie  en la 
cabeza á un hombre muchos soldados para mandarlos.  
Esto es m uy g r a v e , y la comisión conoce bien las trabas 
que  se han opuesto en Francia para llegar al mariscala
to. R e c u é rd e n  que se hizo un cargo al Gobierno por b a 
bee ascendido á Mariscal al General Vallet , que m andan
do in te r inam en te  e! ejérc ito , dió el asalto y tomó á 
Oonstatina. Pero vamos adelante con el artículo. Dice: «é 
'•aber prestado servicios eminentes  también en campaña 

orno Jefe de Estado Mayor genera l ,  ó Comandante g e -  
ieral de arti llería  ó ingenieros.» ¿Comandancia general 
e arti llería  ó ingenieros, de q u é ?  ¿De ejército, de divi- 
ion?

Véase cuántos son los inconvenientes que ofrece este 
rtículo en todos sus-párrafos por lo oscuro y lo vago de 
us términos , y por lo cual no debe ser aprobado.

El Sr. U R B IN A  (de la comisión): El Sr. Calonge ha 
ombatido este artículo sin tener en cuenta que estamos 
liscutiendo una ley para cuando el ejército entre  en las 
ondiciones ó en la situación que este mismo proyecto 
stablece.

Cree S. S. q u e  han  debido expresarse de otra mane- 
a las condiciones que se exigen para optar  á los ascensos 
¡n el Estado Mayor general del ejército , y m uy especial
mente para el de Capitán general de ejército. La comisior 
r ee  que el artículo está bien expreso: en él se exiger 
ervicios em inen tes ,  hab? r  obtenido la cruz de San Fer
iando por méritos de g u e r r a , y e n  fin, todo lo que la 
¡omisión ha creído necesario para optar  á la elevada cía 
e de Gapitan g e n e ra l , y cree por lo mismo que el artícu* 
o debe aprobarse con la reforma propuesta por el se- 
ior Duque de Ahumada.

El Sr. C A L O N G E : Seré todo lo más breve posible 
Conste que mis razones q uedan  en pié. Dice mi amigo e 
>r. Urbina que esta ley se hace para la época en  que e 
ijército se encu en tre  en la situación que  aquí se prefija 

ley em pezará  á regir desde el dia en que se publique 
f por  consiguiente encontrará el ejército tal como sé l la 
la, á ménos que el Gobierno retrase el presentarla  á h 
tancion hasta que el ejército se hallo en la situación que 
d proyecto dice.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E  M IN IS T R O S : Se 
ndica que á causa del núm ero  excesivo de Brigadieres y 
Mariscales de Campo podrá suceder q ue  no tengan la c ir 
cunstancia del ejercicio de su empleo por un  tiempo d a 
lo, como previene el artículo, y que por consiguiente no 
aodrán ser clasificados para la elección. Es una  verdad; 
pero yo preguntó á mi vez: ¿cómo se remedia eso? El ob
jeto de esta ley es impedir q ue  sigan abusos que v ienen 
sometiéndosel iace  tiempo por efecto de las c i rc u n s ta n -  
3ias, pues 110 quiero alud ir  ni acrim inar á nadie. El r e 
sultado es que hay un núm ero  excesivo en esas dos c la 
ses para el tiempo de paz, y que es imposible que  p u e 
dan ser empleados una gran  parte  de Oficiales generales.  
Pues bien: el qu e  no haya desempeñado su cargo, ¿cómo 
puede clasificársele para el tu rno  de elección, no cono
ciéndose, como no se conocen, sus dotes para el mando? 
Se dice que tiene inconvenientes el tu rn o  de antigüedad 
para los empleos superiores. Hay en esto algo de verdad; 
pero ¿debe tenerse tan en poco la antigüedad que no m e
rezca s iquiera la quinta  parte? Además, esta ley puede ser 
modificada con el tiempo, cuando la práctica y la experien
cia dem uestren  lo inconveniente de a lguno que otro a r 
tículo (si b ien  s iempre  sin a l terar  la esencia de la misma 
ley, cuya necesidad es incuestionable); y puesto que en 
la práctica el que Legue á ser Brigadier y Mariscal habrá  
prestado indudablemente servicios, 110 hay dificultad 
en dar  una  parle  á la antigüedad.

Se ha hablado de las c ircunstancias para ascender de 
Teniente General á Capit n genera ',  y se ha dicho que 
hay vaguedad en el ai t ícelo ; si a-5 lo cree el Senado , el 
Gobierno 110 se opone á que s- exprese perfectamente que 
la campaña á que se refiere ha de ser precisamente al 
frente del enemigo. Luego se ha dicho que no se exp lica
ba bien tamp>co la parte  relat iva á los Generales que 
m anden  cuerpos de ejército , no diciéndose si ha de ser 
por Real decreto  ó accidentalmente. Señores ,  que un Ge
nera l  en Jefe inte rino tenga opcion al ascenso, dependerá 
de las c i rcu n s tanc ia s ,  pues sabido es que  en la guerra 
lo primero es tr iun fa r ;  y si el General  interino presta tan 
g randes  servicios como si tuviese Real nombramiento , 
indudablem ente  estará comprendido en el artículo.

El Jefe de Estado Mayor de un ejército ,  para tener 
opcion á ascender  á Capitán general,  es menester que 
sea Teniente General,  y lo mismo los Comandantes ge
nerales de artillería é ingenieros. Esto es lógico. En cuan 
to á la importancia del Jefe de Estado Mayor, creo qu( 
este puesto es el más im portan te  después del de Genera 
en  Jefe, y  debo observar  que cuando u n  Jefe de Estadc 
Mayor es” Teniente G enera l ,  el ejército ha  de ser nume 
rosísimo.

En lo qu e  estoy conforme con lo manifestado es ei 
q ue  se exija la g ran  cruz de San Fernando para ascendei 
a Capitán genera l ,  lo mismo al Jefe de Estado Mayor quí 
á los Comandantes generales de artillería é ingenieros.

El Sr. C A L O N G E : Una rectificación importante,  Si 
acaba de dec i r . . . .

El Sr. P R E S ID E N T E : Y. S. puede rectificar solamente.
El Si. CALONGE: Sr. Presidente, se trata de un a r tículo impórtame.
El Sr. p r e s i d e n t e : Todos lo son, v creo que se lu dado sobrada latitud al debate.
El Sr. CALONGE: Ruego á V. S. que considere.....
El Sr. p r e s i d e n t e :  Hay muchos enm iendas ,  v soi 

110 pocos los artículos que faltan.
El Sr. CALONGE : Por lo mismo que la materia e¿ 

g rave ,  nada importaría que invir t iéramos en ella m u 
chos más dias, para que  el país y la Europa vean cor 
cuán to  detenimiento hacemos las leyes.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Yo tengo que cumplir  el r e 
glamento, Sr. .cenador.

 ̂ El Sr. CALONGE: Puesto que Y. S. no me dejará rec 
tificar como yo quisiera...,.

El Sr. P R E S ID E N T E : V. S. ha usado ya de la palab ra  en contra.
El Sr. CALONGE: Ruego á V. S. que pregunte  si esh 

el punto suficientemente d iscut ido ; y si no lo es tá ,  y< 
tengo derecho á hablar todavía.

El Sr. P R E SID E N T E : V. S. no puede hablar  más qu dos veces.
El Sr. CALONGE: Y tre in ta ,  Sr*. Presidente.
El Sr. P R E S ID E N T E : Van ya consumidos los tre turnos.
El Sr. CALONGE : Recuerde Y. S. el reg lam ento ,  e 

cual dice que mientras no se declare el pun to  suficiente 
mente discutido, se pue te hablar  cuantas  veces se quiera 

El Sr. PRESIDENTE: Está V. S. equivocado*; y 1 
ruego que lo reconozca, pues el reglamento se opone su pretensión.

El Sr. CALONGE : Sr. Presidente , para concluí:' est 
incidente me parece lo mejor que  se lean los artículo 
del reglamento en que yo fundo uu  derecho que V. S. nn 
niega.

Se leyeron en efecto los artículos 75 y 76, que dicei
así:

«Núigun Senador obtendrá la palabra más de una ve 
en cada discusión , si no fuere para deshacer alguna equi 
vocación ó para contestar á alguna alusión personal. El 
ambos casos se circunscribirá á lo puram ente  precis< 
para su objeto, y no podrá usar de la palabra para des
hacer  equivocaciones el que no haya hablado en la m is
ma discusión , salvo si en ella se hubiese  citado algún he 
cho ó dicho que expresamente se refiriese á él.

«Sin embargo de !o prevenido en el artículo anterior 
se concederá la palabra segunda y más veces a) Senado 
que sea único en un sentido, cuando se haya concedidi 
á otros en sentido coitrario. Si fueren dos , a l ternarán 
empezando por el qm habló an tes ,  que podrá renuncia 
en el otro.»

El Sr. CALONG E: Ya ve el Sr. Presidente que  teni 
razón , pues el reglamento dice una ó más veces, no doí 
Mientras no se declare el punto  suficientemente discutí 
do, se puede estar hablando tros dins y treinta  sobre  h 
mismo, por unos en pro, por otros en contra.

El Sr. P R E SID E N T E : Falta un tercer turno en pía 
t iene, pues, la palabra el Sr. Infante.

El Sr. INFANTE: Señores, pocas palabras tiene qu 
3üir la comisión, rediciémiose á manifestar que no s 
a (amado en cuenta m adverbio que pone el articule, 
según el cual es cía o que han de tener la gran cru 

3 San Fernando el Jife de Litado Mayor y los Coman- 
mtes de art il lería o ingen ieros, pues el artículo die 
:ie han de haber pivstado servicios eminentes. Pero 
n de que no haya dudas, aceptamos las referidas pala 
ras, así como tambifii, en lugar de campaña, diremos 
frente del enemigo.

El Sr. CALONGE: Diada, señores, que, cía .muy im 
arlante osle artículo, y digno de ocupar vuestra alen 
011. Díceso que el maído accidental sc¡ vira para optar á 1 
a pita nía general,  lo üind creo que se habrá sentado po 
ju i vocación, pues sr me resiste pensar otra cosa. Tarii 
ien se ha añadido qje la primera cireu ¡stancia en un 
tmpaña es tr iunfar; ra 'o  esto tampoco es exacto, pues 1 
r i mera circunsíanci? saber hacer la guerra ,  y e 
rueba de ello recnrda'é la segunda invasión de laBéigic;

Mandaba el ejérciti francés Pichegrú, y siendo su si 
me ion muy apurad», se decidlo en Consejo do Genera 
¡s que se .dividiese m cuerpo de ejé¡cito , y que rnién 
•as una mitad reforzaba á los demás, la otra, eompuesí 
í? 8 000 hom bres ,  qirdase para resist ir el ataque d 
4*000 enemigos , á ilude que las demás divisiones fue*
3u á e nv o l ver  á les pie amenazaban hacer lo mismi 
31) el expres ‘do Gene al. id Genera! Marean , á cuy< 
uerpo correspondió iadosmembracion , se dispuso á sei 
atido y destrozado con la división de su m ando , comí 
) fue en e lec to : pero I; b dalla se g a n o ,  y sobro ese Ge 
eral, que había fido batido, 1 ecavó la recompensa. Véa- 
e cómo no es o\ í r innG  la principal condición do 1: uerra.

No quiero molestar más al Sen<«*m , y mego á la co
lisión que retire e.artículo , pues con las e:mnoi»áo 
dmilidas ha quédalo tan variado , que no podremo 
probarlo con compilo conocimiento , y además es pre- 
iso que se aclaro si d mando interino dá opcion pan 
] (Yapitañía general.

El Sr. Presidente dd CONSEJO DE MINISTROS 
ro no he dicho que solo \var <• 11 cargarse del mando ímn 
l in terino opcion al ascenso á Candan g^nea! , sino qu 
s preciso que  gane une, batalla 0 nreste osos servicia 
me ¿e llaman eminentes.

Se ha hecho cargo el Senado de mis palabras relativa 
que en la gu erra  lo primero es t r iunfar .G uando  est« 

lije me referia al éxito do una campaña, m al de un 
>ataS1 a ó dos, pues lo c erto es que cuando e  ̂ una e-un 
taña se ha tr iunfado siempre, yo, por mi patte, si fue 
a G obierno ,  no tendría inconveniente en dar^l maud 
le un  ejército al Generad, que la habia llevado a cabo.

Sin más debate , puesto  á votación el artículo, qued 
p robado ,  pidiendo el Sr. Calonge que constara su Vol< 
¡onlrario á la mayoría.

Leido el 75 , decía así:
«Las clasificaciones para el ascenso por elección e 

os Oficiales generales se verif icarán por el Gobievn 
le S. M.»

El Sr*. IN FA N TE: Como lia oido el Senado, el artícv 
o ha sido nuevamente  redactado, y al mismo tiemj 
muncia la comisión que ha retirado el 76 para introd'
:ir también en el mismo algunas modificaciones.

El Sr. Conde de PUÑONROSTRO. El mal estado de 
ni salud me ha impedido asistir á los debates de esta 
.Jamara, pero restablecido ya, acudo gustoso á tomar 
aarte en ellos.

Señores, jamás se ha presentado uu  proyecto que 
más rudamente haya sido impugnado, y con más i n ú s -  
:encia defendido, hasta el punto de que 110 hay en él pa
labra a lguna dudosa que no haya sido objeto de largas 
explicaciones. El art. 75 , que ahora se discute, ha sido 
radicalmente variado purria comisión; y siento decir que 
de los dos sistemas que ántes establecía, ha preferido el 
peor, consignando que las clasificaciones de Oficiales ge
nerales se verificarán exclusivamente por el Gobierno: de 
manera q u e  el Ministro de la G uerra  por sí y ante sí va 
á juzgar y calificar á todos los individuos del Estado Ma
yor del ejercito. Esto, señores, tiene graves inconve
nientes.Doy está al frente del Ministerio un  Capitau general 
que ha recorrido todas las escalas de la milicia y ha sido 
dos veces General en Jefe, lo cual le hace perfectamente 
conocedor para el asun to :  ¿pero  acaso será siempre este 
Ministro dé la G u e rra?  No: y cuando el Ministro no sea 
Capitán genera l ,  e> claro que no se recibirán las clasifi
caciones de la misma manera que hoy. Si fuera un Bri
gadier el que viniese á calificar a los Mariscales y Te
nientes Generales, se recibirían también ¡as calificacio
nes. ¿Y si fuese un paisano (que  bien puede s e r , pue¿ 
S. M. puede escoger como qu iera  sus Ministros ), come 
ese paisano habia de calificar a los militares ?

Pero hay más. Supongamos al Ministro de la Guerra 
dotado de todos los conocimientos necesarios;  ¿y se cree 
que encerrado en su despacho podrá desempeñar bien 
su cometido? La política, señores, se in troducirá por los 
resquicios de las puertas y ventanas, é influí!á g rande
mente en sus determinaciones ¿Acaso para el Duque de 
¡a Victoria , Ministro de ¡a Guerra en 1841, pesarían k 
mismo los Generales que estaban á su lado que los qm 
estaban enfrente ? ¿Acaso para el Ministro de la G uern  
el Conde de San Luis pesarían lo mismo los Generales 
que  estaban con él que los que se hallaban en Yicálba- 
1 0 , y viceversa? De ninguna m a n e ra :  el único medio, 5 
mi juicio, para evitar esos inconvenientes es la creador 
de una Junta de personas entendidas, como proponía án 
tes la com isión ,  por lo cual hubiera deseado que prefi
riera el primer sistema , en vez del segundo, de los do 
que jantes contenia e! artículo.

El Sr. Marqués de la H A BA N A  (de la comisióny; Se 
gun estaba primeramente ledachulo el ar t ícu lo ,  se esta- 
blrciau en efecto dos sistemas para la clasificación , coi 
arreglo á las diferentes clases de Oficiales generales; pe
ro la comisión lo ha modificado después porque h»bi 
un olvido de la ley del Consejo de Estado, y además 
porque ha creído que la ya aita clase de Brigadieres r e 
quería un sistema igual á las otras. Y bien : yo pregunto 
al Sr. Conde de Puñonrostio: ¿qué Junta  había  de califi
car á los Tenientes Generales? ¿La Junta  consult iva, 
compuesta de Tenientes Generales,  tal vez de ménos an 
tigüedad? Además, el Ministro de la Guerra no caminará 
tan á ciegas como’supone S. S. para la calificación; y si 
bien no se puede negar que podrá influ ir  la política, 
téngase en cuenta que no se dice que el Ministro se en
cargue de hacer  las calificaciones, sino que podrá elegir 
én tre  los Tenientes Generales que reúnan  las c i rcunstan 
cias dadas.

El Sr. Conde do P U Ñ O N R O ST R O : Dice el Sr. Marqués

ie la Habana que la política tendrá que in tervenir  en  la 
Üeccion del Ministro cuando hava una vacante. Pues bien: 
H a s  notas se han de variar según varíen de color los 
Ministros, ó tiene esto graves inconvenientes.

El Sr. Presidente del Co n s e j o  d e  m i n i s t r o s  : Se 
la, señores, g ran importancia á la cuestión de la elec* 
don de Generales, y yo voy. á decir francamente  lo que 
pasará en la práctica. El hecho es que no habrá n ingún  
Aficial general que con los años de servicio y las circuns- 
ancias requeridas deje de ser clasificado. Pero después, 
;que sucederá? Que el Ministro elegirá para proponer ó
3. M., de acuerdo con sus compañeros, á los que crea más 
convenientes.

E.sto no podrá remediarse, hágase la calificación por 
quien quiera, pues el Ministro, como ha dicho el señor 
Marqués de la Habana , no pone las n o ta s , sino que solo 
elige en tre  los Generales inscritos en las listas; y no 
creo yo que el Sr. Conde de Puñonrostro  quiera que se 
elija el más antiguo precisamente, como sucede en las de Cap i tañes.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión.
Orden del dia para el miércoles: discusión del d icta

men de la comisión sobre el proyecto de ley de p re su 
puestos generales del Estado para 186!.

Se levanta la sesión.
E ran  las cinco v media.

PARTE NO OFICIAL
E X T E R I O R

La impresión favorable producida por la circular 
de M. de Schmerling, según noticias de Viena fe
cha 24 de Diciembre, solo ha podido ser turbada por 
la duda de que las ideas é intenciones del Ministro 
de Estado fuesen exc lusivam ente suyas, y de el las no 
partic iparan sus colegas. Afortunadamente; añade El 
P rogreso  de V iena , sabemos por muy buen conducto  
que la circular ha sido leida ántes de ser publicada  
en  el Consejo de Ministros , en donde fue apro
bada por todos los individuos de aquel cuerpo. Tam 
bién los estatutos provinciales, que dentro de algunos  
dias se publicarán , han recibido el asentimiento de  
todo el Ministerio.

Con fecha 24 de Diciembre escriben de Berlin á la 
Correspondencia l l a v a s , (que según rumores proce
dentes de Yiena , M. de Schmerling intentaba propo
ner en  Francfort una reorganización do la Confede
ración germánica con el objeto de que Austria figure 
d frente do. Aleirmnm

Un despacho recibido por la via de Constantino
pía anuncia qu e  la comisión europea de Siria llegó 
el 23 á B e y r o u th , procedente de Damasco, en cuyo  
punto habia producido excelente  efecto bajo el pu n
to de vista de los intereses y de la seguridad de los 
cristianos y de la pacificación del país.

El Gobierno del Em perador ,  dice el diario oficial 
de! vecino Imperio , ha recibido un despacho del 
Barón G í o s , cuyo extracto ha sido com unicado por 
la via de San Petersburgo. é inserto en el Moniteur  
dei dia 20. l ie  aquí el referido despacho:

«Pekín 7 de N oviembre de 1 86 0 .— El 25 de O c
tubre se firmó la paz celebrada entre el herm ano del 
Emperador v vo.

El u lt im á tu m  de  Sh ang-ha i  ha sido aceptado. El 
*anje de las ratificaciones del tratado de Tien-tsin  
ía tenido efecto. Se pagarán 60 millones de francos 
)or via de indemnización á Francia : 3 .750 .000  iran
ios se entregarán á cuenta el 30 de este mes.

Se autoriza por el Gobierno chino la emigración  
le  los col i es.

Las iglesias y los cementerios con sus d e p e n -  
iencias que antes pertenecían á los cristianos se d e 
volverán por mediación del Representante francés.
?i Príncipe Kong m" envió  ayer un documento ofi- 
üal, en que consta la en t r e g a  q u e  me ha hecho de la 
catedral católica de Pekin, expresando además que en  
a ciudad im p e r ia l  habia antiguam ente otra ig ’esia, 
iestruida en la actualidad , pero cuyo terreno y  
lependencias se pondrían á mi disposición. He e x p e 
lí.!o hoy pasaportes á misioneros.

El 28 de Octubre casi todo el ejército con la E m 
bajada acompañaron al cementerio católico , puesto  
á disposición de AI. Mouly, Obispo de Petcheli , y en  
donde se conservan las cenizas de los RR. PP. G er-  
billon, Rieei y S h a a l ,  á las seis víctimas de la alevosía  
cometida el 18 de Setiembre último. El General Grant 
con su estado mayor se unió á nosotros;  M. IgoatiefF, 
Representante de Rusia , y  cuya leal cooperación me 
ha sido en  extrem o útil en las actuales c ircu nstan
cias,  nos aguardaba en el cementerio. El dia 29 se 
celebró una solemnidad religiosa en  la catedral,  puesta 
tam bién á disposición de M. Mouly.

La cruz de hierro ha sido restablecida en la cú 
pula del edificio, y con el Domine sá lv u m  fac Im pe-  
ralorem  se inauguró el restablecimiento público del 
culto católico en China.

Como indemnización especial por el a lentado del 
IB de Setiem bre se me ha entregado la cantidad de 
1.500.000 frs.

la  situación sigue inalterable, y  es  dé esperar (que 
sea duradera. Dentro de dos ó tres dias saldré pro
bablemente de Pekin para regresar á Tien-tsin á fin 
de acorfiar con Lord Elgin lo que nos falta l iaccr^ =  
Barón Uros.»

He aquí los qnáncipales q>unlos del id l im alu m  (que 
habia sido dirigido al Gobierno chino:

1.° Satisfacción por el a taque á las fuerzas alia
das en Tahou.

2.° Canje vn Pekin de las ratificaciones del tra
tado concluido anteriormente en  Tien-ts in .

3.° Declaración del derecho del Gobierno francés  
para establecer una misión diplom ática perm anente  
en Pekin.

4.° Pago de uua indemnización do 60 millones de  
francos.

INTERIOR

M A D RID .— D. Joaquín Caste l lá , represen tan te  de v a 
rias fábricas do C a ta lu ña , tirvo an teayer  el honor  de 
presentar  á 8. M. los cortes de vestido que du ran te  su 
perman-ncia en Barcelona se sirvieron m andar fabricar 
en la fábrica cíe los señores viuda é hijos de D. Juan Es- 
cuder, de la misma: dic hos cortes son r uno glasé brochado 
con ramitos de oro y florecitas de dalia de color de gro
sella de los Alpes; dos de cachemir verde y blanco con 
flores de colores; otro d eg ro d eT o u rs  con b andas ,  b lan 
co y fus ia : otro de c 'chemir labrado blanco y color de 
oro: otro de gro de Tonrs bordado, blanco ; otro de glasé 
'pompadou listado, blanco y celeste, con capullos sueltos, 
color de dnlia de los Alpes.

SS. MM. quedaron m uy complacidos al ver los ade
lantos que cada dia está haciendo nuestra industr ia ,  re 
cordando al mismo tiempo al Sr. Castellá la buena m e
moria que conservan de la capital del Principado. S. M. 
manifestó que en prueba del aprecio que hacia del rega
lo de los fab;¡cantes de Cata luña , el día ¿e Reyes e s t re 
naría  uno de dichos trajes.
 La Congregación de Nuestra Señora de Ja Caridad y
Santo Niño Dios del Remedio saldrá hoy á las n ueve  en 
procesión de la parroquia  de San Luis con las efigies de 
de sus Patronos, dirigiéndose por las calles de Carretas  y 
Atocha al Hospital general,  donde servirá á los enfermos 
una abundante comida.
 Habiendo fallecido D. Gregorio Acedo, individuo de
la sociedad filantrópica de nacionales v e te ran o s , sus re s 
tos mortales serán conducidos á la mansión dé lo s  m u er '

tos hoy á las tres de la tarde. Lá comitiva se reu n irá  en  
la iglesia de Santo T om ás,  y se dirigirá al cementerio de 
la puerta  de Atocha.

Santo del día. La Circuncisión del Señor. 
Cuarenta Horas en  la iglesia de Santa María.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S

Hemos oido decir que la empresa del Pr íncipe ,  ag ra 
decida á la distinción que ha merecido represen tando  el 
drama Un duelo á muerte en dicho teatro , piensa d a r  uu  
beneficio á su  i lustre  autor.De seguro este pensamiento, qu e  elogiamos, sera b jeu  
acogido por todos; y los muchos adm iradores del señor 
García Gutiérrez sent irán  un verdadero p l a c e r , viendo 
que se les presenta una nueva  ocasión en que pueden 
darle  p ruebas  de su  simpatía.

ANUNCIOS .

GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO 
de 1 8 6 1 .—  Se halla de venia en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á los pre
cios siguientes:

Encuadernación de lu jo .. 190 rs.
Idem de medio lujo  120
Idem de tafilete..................  54
Idem de pasta fin a   44
Idem de pasta ordinaria. 34
Idem á la rústica  32
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SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA DE DESCUENTOS —  
El Consejo de administración, en vista del lesultado del 
ejercicio ac tual ,  ha acordado se satisfaga á los accionis
tas, en concepto de intereses del presente año de 186(b 
el 6 por 100 del capital desembolsado, ó sean 30 rs. por 
cada acción.Los pagos tendrán  lugar desde el dia 10 de Enero p ró 
ximo:En Madrid, en la Compañía general de Crédito en  Es
paña, calle del T u rco ,  núm . 6.

Y en p rov in c ias ,  en las cajas locales establecidas.
Madrid 29 de Diciembre de 1860.--=El Adm inistrador 

delegado , L. Guilhou. 6370— 1

FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS.— No 
habiendo podido celebrarse la ju n ta  general ord inaria  de 
esta compañía , convocada para el dia de hoy, por falta 
de la debida representación de acciones, la dilección ha  
acordado citarla por segunda vez para el 13 de Enero 
próximo, á la una de la t a rd e ,  con arreglo á lo p reve
nido en el art. 43 de los estatutos, que dice así :

«Para que la jun ta  general ord inaria  se considere le-  
))gahneute instalada , es preciso que, por lo m éno s ,  cofi-  
»curra la representación de la mitad del capital emitido 
»eu acciones nominales, y un voto m á s , y la de las tres 
«cuartas qaartcs del capital emitido en igual forma pala 
»la de las extraordinarias.»Si no se reuniese el número respectivamente sufi-  
«cíente, se hará así c o n s ta re n  el acta que se extenderá 
»al efecto , y la dirección en su vista volverá a c o m o -  
»carla v se celebrará el dia que nuevamente se scuulc, 
«debiendo ser sus decisiones válidas y obligatorias para 
«todos , cualquiera que sea el núm ero  de las acciones 
«que asistan.»En la convocatoria para esta jun ta  se insertará tex
tu a l m e n te  este artículo.»En su consecuencia , los señores accionista> se se rv i 
rán pasar á recoger las indispensables papeletas de e n 
trada, que  se facilitarán por esta Secretaría todos los dias 
no feriados hasta el 12, rlesHf*. las n«»oe He la mañana á 
las tres de la tarde, en la calle de Alcalá, 37 , principal.

Madrid 30 de Diciemhre de 1860.— El Secretario, A u 
relio Rico. 6391— 2

COMPAÑIA MINERA CÁNTABH A . —Esta compañía ce
lebrará junta general ordinaria  de accionistas el dia 30 
del corriente, á la una de la tarde, en su oficina calle del 
Prado, núm . 23, cuarto principal.

Se ruega á los Sres. accionistas su  puntual asistencia 
V que se sirvan traer  consigo para exhibirlos á la e n t r a 
da los extractos de acción que  posean v hayan satisfe
cho 420 rs. por cada uua, únicos que tienen derecho á  
tornar parte en la Junta.

Después de ella, los Sres. accionistas se servil án  con
c u r r i r  á la misma oficina á cobrar el dividendo activo 
que se hubiere acordado ,  en los dias siguientes, de once 
á una, á excepción de los festivos.

Madrid 1.° de Enero de 1861.— EI Secre ta rio ,  M. G. 
Verdugo. 6390— 3

CATALOGO BIBLIOGRAFICO Y BIOGRAFICO DEL 
teatro antiguo español, desde sus orígenes hasta m edia
dos del siglo NV1II, por D. Cayetano Alberto de la Bar-  
rera.Obra premiada por la Biblioteca nacional en el c o n 
curso público de 1860.

Un volumen de 724 páginas, 8.° mayor, rú s t ic a ,  40 
reales.

Esta obra se llalla de venta en la Biblioteca nacional 
y en  las librerías de Bailly-BaiHiere, calle del Príncipe; de 
D. José Cuesta, calle de Carretas; de D. Antonio González, 
calle de Jacometrezo, y  de D. José Dochao, en la m ism a 
calle.A los que compren de 12 á 50 ejemplares de dich 
obra se rebajará el 5 por 100 de su importe, y el 10 p o r  
100 de 50 en adelante. — 3

E S P E C T A C U L O S

T eatro R e a l . — A las ocho y  media de la nuche .— La 
Figlia del reggmenlo  , ópera en  dos actos.

T e a t r o  d e l  Prín c ip e .  — A las cua tro  de la ta rde.— 
Función ejecutada por las actrices.— El barbero  de S ev i
lla, comedia en cuatro actos .— El Capilan inglés, baile.— 
Los tres novios imperfectos , sainete.

A las o c h o  v m edia  de la n o c h e .— Un duelo á m uerte, 
dram a en  (res ac tos .— Loó1 cuákeros enam orados, b a i le .—> 
El califa de la calle M agur, ju g u e te  c ó m ic o - l í r i c o .

T eatro del  Circo. — A las cuatro y  media de la tarde.—
Los pastorcillos.

A las ocho y media de la nuche ,— El p a ra íso  en Ma
drid.

T eatro de la Za r z u e l a , —  A las  cuatro  y  m e d ia  de  
la tarde .— Recuerdos de gloria.— El gran bandido.

A las o c h o  y m edia  de  la n o c h e .  — La hija clel p w -  
blo, — ¡Por un inglés!

T eatro de V ariedades . — A las c u a tr o  y  m ed ia  de la 
ta rde.—La vuelta de presidio .—Baile .

A las ocho y media de la noche .— La aldea de San  
Lorenzo.—Baile.

T eatro d e  L o p e  de V ega.— Sorprendente  nacimiento , 
dando principio  á las seis de la tarde. Los pormenores  
se an u nc ia rán  por carteles.

T eatro de N ovedades . —  A las cuatro  de la ta rde.— 
Los perros del monte de San Bernardo. Baile.

A las ocho de la noche. —  Los pastores de Beleti, o el 
n acim ien to  del  Amo Jesús , drama l ír ico-dramático  en tres 
actos y cinco c u a d ro s , habiéndose aumentado , para m a
yor lucimiento de la obra , La  adoración de los Reyes.—  
Baile.—̂Paco y  M anuela , pieza en  u n  acto.

C ir c o  de P aul.— La Juventud española tendrá baile 
hoy á las tres de la tarde.

La Constante celebra el cuarto baile de máscaras á las 
ocho y media de la noche. Tanto  en este como en el de 
la farde se repar t irán  dulces y  se echarán  á volar pa
lomas.


